
SesiOll 42.a cstraorainaria en 21 ae Diciembre (le 1903 
PRE!3IDENOIA DEL SE:ÑOR L'\Z0A:\O 

SUJY.I:ARIO 

A~ta: s'" ,lo. l<ctura a la dA la sosioll antorior i es aproba'la. 
-enCI,ta: Se dió cuellta ,le lo sigllientc: De Jo~ s'gniclltes 
ofid"s ele 1" C,ímara ,le Dipnta']<JS: lino (¡tIA eoncene pen· 
.i"" de g],;lcia a doii¡\ Cilrmell Cal,lera de Hevol, i otro 
en 'lllC aprneb,\ las fuerzas de mal' i tieITa para el 
1901; Tns onc os del Tribunal do emutas rclatil'os a la 
LO:ll" de lazon ,lo tres ,leerotos gub rualivos; Un telcgra. 
lila <le Petorea i Chincolco respecto a la ejeencion de un 
ferroca,ril.--EI seno, BalTos Luco p'de sC3i01l pam los 
,1ias j 'Iéves, con el objeto de d, s[Hchar varios proyectos 
de íC!'l'oc.ll'l'ilcs, i ('1 señor Presi,lente agrega el ferrocarril 
<le Dllllcan Pox. - S" elije Mesa [)jrediq i ,[uorlan reele· 
ji,los Prc,i..l,·nte i vice Pre""l"llt .. los S('llores Lnzcano i 
['Ug,l Borne.-El seuor Roz~'< pr~srllt., 1I11a salid tu f de 
Hio 1111"110 contra el retilo de los jenrlarmcs.-El mismo 
s"ilOr Hozas acel't~ quo "11 h s"sion dcljlléves se trate de 
'al ios otros f(HTocarriles.-EI seiior Ihlle t<-ro~ pide el 
¡'routo de· pa·ellO del proyecto de irrigadoa de la Pampa 
dd Tamarugal.-Los señor"s Blanco, Hannell i Balllluce· 
da hablan sobre el retiro tI,,1 Cuerpo do .Jondarll1cs.-EI 
seiol' Ballesteros habla wbre la yacallcia del Jl1zgaclo ele 
Letras de Un'll1Jll1' o. - Se y. ,tan las jlJ(licaciones propl1cs, 
hs.-Se trata del clIlprestito municipal ,le Sa,¡thg-o i 
usall <lc In, palabra los scitor"s Mac·Ivcr i Lazeallo.-Sc 
snsl'cllle la S'cSiOll.- A 'Ogllll,la hora eOl'tinúa el nJÍslIlo 
dchate. -So levanta la scsi, ·n. 

A .,ist iO'on los se 1!()-es: 

n"lmaccoa, José Elks 
B t1h,steros, Manurl E. 
Ihnncn, Pedro 
nano, Lnco, R'1lt1on 
Blanco, Ventura 
Charmc Eduardo 
Err¡\znriz Urrncllcta, H. 
E~~()b3r, RamGn 
Conzálcz, Juan Antonio 
L<ltorrc, J lIall José 
l\lac·] \'er Eal i'lue 

MOl! tt. l'e,1.-o 
Puga BOl'lll', .Federico 
R ~\'es, Vicente 
Ho~as, R?mnn nicardo 
8.aavcdra, Cr.fudio 
SanfuenLc" Juan Luis 
Síh-a Cruz, Ralrnlllldo 
Silva \' re:'l , I gnacb 
Toco"¡¡al, ,José 
"are'la, Fcdcri( ° 
Yi::tl, Alejandro 

Se did lectura al acta, siguirn!f!, la r¡lle (ué 
opi'aúada: 

(rSFS¡ON 41. a ESTnAonr-¡:\AnrA nl-r. 1(l nE 
DICleWlt:' l)~: EljJ 

A:C:"licl'.:-n !l)S SCllcrc,; Pug:l 13urne, r¡:\ 
ln' ;,¡~,. U, H ': llnnn, Un r-r'Ó3 L\\,'>1, D'~:;;l (\'1 i· 

nisüo del Intel'iol'), Charme, Escob 
lVrontt, Reyes, Rozas, Saavcdra, Sil. 
CI'UZ, Varela i Vial, i el sellOI' J\-1inistro, 
Industr-ia í Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anteri 
se dió cuenta de los siguientes negoci 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la l' 
pública en el <"{UO inicia un proyecto de ; 
quo determina h denominacíon, vaL. 
diámetro, pes r ' i tolel'<1w:ia i de la mo: .~ 
da ele vello!], i lo autoriza para que h:1 ~ , 
acuñ81' hasta doscientos mil pesos en 
moneda ele vellon que establece el pl 
yecto. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Uno del Tribunal ele Cuentas en el q 
co!r.unica r¡LW ha procedido a tomal' ¡. 

zon, por Iwbcl>lo así ordenad.J S. E. " 
P¡'esidente de la República, i despUi~s (' 
¡'t'presentar'os por estimarlos iLg 11(8, (1 , 
los siguientes decretos SUpr-C:TW3 e~ pedo 
d/)s por 01 1fi nisL~rio de la Guerra: 

Número H\)¡, do SO de setiembre ú!t' 
mo que ordona a la Tesorería Fiscal r' 
Tacna p:lg:l[' a la Empresa del ferrOCal'l; 
de AI'ica i T,l('na, la cantidad de un mil er.· 
tOI'CO pesos sesenta centavos, OtO de dieziu· 
('ho penlques, o su eCluivalente, impod. 
de pasajes i fbies suministrados por 1, 
!Jl'imora zon;1 milita:', durante los mese~ 
de marzo, aar:! i ffi::l)'O dellFoscnte año, e 
imputa 01 g;1St') ;:1 ítem 1 H7() del pl'esu-
pnc>~to de C~l:C: l'~.:: i Ptl.lllCrO 1520, de ~~. 
ck odnbl'o do: pI'CS'~nt3 aClo, que ordeno 
:l la 'l'0:::01'Cl'ía Fis:;:tl de Tacna, pngill' a 
[,1 Emrir('sa 'lr-l f(ll'l'fI('anil do Ari{':l i Tac-
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na la :"uma d~ ocho~ientos noventa i siete 
posos sesrmta cPlltavos oro, o su equivcl-
101ltH. f]lle se le adeuda pUl' pas;ljes i fle
te:.;, propor¡'ionanns durante los meses de 
octulm~, noviembre i diciem1Jre del aüo 
próximo pélsado, por cuenta del Ministe
rio dfl Guerra e imputa el gRst) al ítem 
11470 del prr,supuesto vijente. 

Pa,'ó a la Comision permanen ~e de pl'e 
supuestos. 

Informes' 

U no de la Comision de Guerra iMar'i
na acerea del ¡,royecto de lei, remitido 
por la Honorable Cárna!'a de Diputados, 
que tiene por objeto eleval' de cuarenta i 
cinco a sesenta pesos la pensi0n mensual 
de que actu:::.Imente disfruta el paj,..:ano 
don Clemente Olivares que fruió al Ejél' 
cito chileno al interior del Perú durante 
la campaüa de 1879. 

Pa:.;ó a la Comision Hevisora de Peti
ciones. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
seüol' Montt, es puso que creia convenien
te que la sala acordara recomendar a la 
Comision Permanente de Presupuestos 
que se sirviel'a informal' semanalmente 
acPI'(~;:¡ de las 1'0 presentaciones hechas p0r 
ni 'fribunlll de Cuentas, en el corriente 
afío, respecto ele decretos supremos que 
ha estimado ilegales, e hizo indicacion en 
este sentido. 

El ,'-'()fwI' Balrnacerla manifestó la nece
sidad do que el Gobierno prosente, a la 
bl'l'vcdad posible, un I))'(¡yecto de próno
ga do ia lei número 1248, de :H de agosto 
de 1 "~J9. que cede a favor de la Beneficen
cia de Iquique i de Pisagua el valor de 
los <ll'riíl!¡.jr;s de terrenos fiscales de la 
provincia .1e Taf'apacá, lei que está PI óxi
ma a caduear. 

El mi"'Illo seLor Senador pidió al señor 
MilJistro del Interior, se sil'vier'u ordena!' 
so pl'oeeda cuanto ántes a la com prub~
ciol] de los estudios hechos par,! el se!'vl
cio de agua potable en la ciud;id de lqui
que, rabajo \',lra el eu;-ll se consultan diez 
mil po"o~; en el fH'esupuest.o vijente.' suma 
c¡ Uf, Id :-)ü.lado acordó de.J;H' sub .. qstente 
Oll el ]lI'CSU ucsto para el afto próximo. 

El ",e:lOl' Silva Cruz recomendó al sefior 
~jilli"'tr\1 del Interior se dIgnara tellO!' prc
Sl\llt , al votarse ell la Honorable Cámar'a 
de !1i¡Jllt:l!los el presupuesto del Mnis
tnl"io el,,: o'u cargo, '3 net:esidad de con.'iul. 
tUI' alguna suma para la iustalacioll del 

servieio de agua potable en la ciudad de 
Mukhen, 

El Sflfl'H' Minisko del Interior contestó 
que tendría mui presente las recomenda
,·iones de lo::> honorables Senadores de 
Tal'apacá i Bio-Bio. 

El señor vice-Presirlente propuso que 
se tomara desde luego en consideracion 
el proyecto de lei, remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados, que concede 
a Ir «Sociedad Musical dEl Caldera» el 
per'miso requerido por el articulo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar, 
h asta pOI' treinta años, la posesion del 
bien raiz que tiene adquirido en dicho 
puerto i que se halla ubicado en la calle 
E, O, de Gallo i signado con elllúmero 22. 

Así se acordó. 
Puesto en discusion jeneral i particular 

a la vez dicho proyecto de lei, se dió por 
aprobado con el asentimiento tácito de la 
Sala. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE1: 

"Artleuloúnico,-Concédese a la IISocie
dad Musical de Calderan el permiso re
(~uerido por el ar'Uculo 556 del Código Ci
vil para que pueda conservar, hasta por 
tl'einta a'''' os, la posesion del bien raiz que 
ti0ne adquirido en dicho puer'to i que se 
halla ubicado en la calle E. O. de Gallo i 
signado con el número 22.» 

Conti'1uó despues la discusion jeneral i 
particular a la voz, pendient~ ell la sesion 
antel'irJl', Jel proyecto de lei que concede 
suplementos a algunos ítem del presu
puesto de Industria i Obras Públicas, para 
atender a los gastos que orijine la cons
truccion de var'ias lineas fé!'reas_ 

El se3.ol' Ministro de Industda i Ob!'as 
P'íblicas que habia quedado con la pala
bra, siguió usando de ella para dar la,;; es
plieaciones so:ieitadas por el honorable 
Senador de Cautin. 

Se suspendió la sesion. 

A segunda ho!'a, continuó la misma dis
cusion i siguió usando de la plllabl'a el 
sefiul' Mini:"tro de Industria i Obras Pú
bli('as. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion querlando con la palabra el referi
do señol' Ministro.)) 
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1.' D:j Ins sigui"dt.~,. \l;kio., 
11 ')["ll.1. C" t 1")' 1 

de eLH\,,~'·t" rni! ¡¡":;:'H q:\'. illvüetin1, ell 
cn::! )ll1i in,] "Il'cl'e:.') rl,) 13 dD juli f ) ,le 

l·~ 11, tIu- 1~·~r7. p \ p, ~f)~I'.·~llilni8nt() d.d rt)r(~T'i in 
- \ e u.n; nruara e u IfJuL;t{ \),'< 

u) .(Santiago, 19 de did"ll':l!'P h l~O:~. 
,--Ll CálD<U':\ d,~ DipuL'I¡],)", ~It :--('..,¡ua de 
18 ¡),'i COITiputc ID"", ha :l!:n!'d:Jdo :Iovd
ve¡':d tlt.~¡~qt·;lb¡;_·: S(~lUl.'lo il': .~1!lte'_~e,JI1!¡L.e~ 
del pr 'Yf; tI ¡'Pin:ti .. !t. po]' V !<:,' COH ol'j
CJO nLÍlJWI'f) ti'!U, ,1, i".:,'\¡,·lG I,~ !)~I(;I',¡ de 
19U , p'''[' "l é1l'li "e ':'jil\:U'¡". [" 1 :.!'I'dl·ia, a 
doi! ' C:ll"Hléll C:dder ,le Hu ..... ]. d:l'tlcJ¡(, 

a dicifru1:n' d,) h l"?', Wj1Pll ,n qu,' 'a lei 
lnimer') :i7ii. de ; ,¡ d" ,pt'PlIih,,;·¡·· 18\hi. 
ilCOl'dó :1 LtVOI' ,j,; id \'iufla e )liju;:; do ¡u,,", 
üínpi2~1,do~ pÚ\¡-1C¡;:--; ~ü,!:)l·;}:l().~ de ~us 

pUl'sto~ 11 C U'i:t 'h iu,,: sU,:?'SI'" político" 
de 18H1, ClUc' buhien'II LllivGi\lu "1:1 ll:,be!' 
aki!]¡z::lrlo' a ubklli.'l' ju!)ila(:il'¡¡. ' 

E:':te al:;[,'[',to ~:() ha adupLioJ ,; viJ'tud 
de \[_[1"1 pe 1 :(:'C)11 he,·hi1 p';!'ln ... ·C:Lfi'it,'! Ire
ne Hew i C"I,i.'J'¡ h'!:'l ,'" '1" 'l';-I"[('J',) '" "1') .1 ". ~ • _" ~ J {, ' '-' '. , i""" ( . I "L\. \. 

['ojimiento e i!lqmb di giJ.:-3id nI ítem 9(;6 
do, pl'(~SUplH)·,t(, vijo:,te 

La COl't() d8 Cuenta" hizo al ;"lesidonte 
no ir1 l{epúblil:a l:t repl'G,;elltli"t"n p\'e-;
CT' la 11(,l' ];¡ lei do 20 de o!ero do t8-,,8, 
e"tin¡:ltl lo ililg;¡l ~strl ,h'T,'to pOl' cu;wt\l 
:-,egun COllSt:l ,lp o[;cj(¡ llIÍm,ll'i) 1,IIB(i, di) 
la Uin'cciiJll de Contabilidad, '.~: ,n d [~;lsto 
,hc!'ctado ~:0 oxeede 01 meo(:;on:l'!(J Ú"Irl, 
,..,in que s\~;l, éo;te ningullo ,le ¡<l,"; (;:iSOS en 
qno se~un el articulo 14 dí) la ll~i dA Hi 
,~,) seti(liLlbl'e de lS,H, ~,on pCT'lmtiuos 
dichos eXI~esos. 

El Presid(~llte de la Hepúblicl ha buido 
a bien in"i::4il' en que s() bme ¡';l/on dol 
men\~ioll;:¡rl.o deCl'Llto i ~e ha pl'oeeclirlo fl. 

esta fo,m;11iebd en oumplimiento ¡le las 
disp()si,~i\)llOS ¡"g:lL~s que 1:> i)\,,1onall. 

La C()l'k de CUDIlLtS, con f"I'hí de l!Oi, 
acn[',ló pon '¡' cn cfllo('imié',nt, I <Id Con
P'\)"O lli clecl'ein i,hj:·tado i el (¡ae ordena 
tn:n:;l' l'azo!\ de él. Pi! virtud de lo dis
l'iH"tO ('íl d nú:noi'o X de] Hi'tículo 5,° de 
la ¡ei 11>: 20 de flllero de U~s.~, 

<¡uo se m,.m til>t I I¡\l,;, ;¡ C:JLl3H :[1'] f,ll,;,',i
miento de é~ta, :-:8 hal'u inno('e"':lrio (;1 dQ~
lJacho del n~rl·¡idl) jll" :: ('C'.O ' -~';uii(;ita 
qLll~ ,,8 d(~vl¡dva:1I HUlwrai¡!:· S"l1:uJo para 
pOlll'J' J:otll'<il' lo:., :¡¡;v.;. éJ.ielltes 1[110 in die
ron ()['IJI~n. A,ijuntü "é)mito a 'l, E coph autol'iza

l)ios gualde a y, F, E:IILIO BELLO C. da de ],¡s dcel'etos i de la rep!'Gsentadon 
-l', Btanro Seel'eL;tl'io» rl,~ la Corte de Cuentas, 

b) «S:illtia!~(, 1\) ,h ,¡¡,,¡ ,'nb,.; dd 18u3. 
.. ,-La (jlln,l]';) ,ie i ¡¡¡IJi:! jls h:t t"loi ;u a 
biei! nprol'ill', el! lOS 'ni",!!"" tél'lni'lf)!,; (:,n 
f¡UO io l¡iz<l ,~1 H, >Illll',l,)ic S,~llado, (JI PI'.)
yedu de li:[ (111 ¡iji 1, .l\'~l',~a.,; de in.i!' i 
tierra [Jara 01 ;)i\,) l!'(!'~, 

Te,I1?!;() la h:Jtll'¡-¡ de ,¡ccirh a V. E. en 
conlesLwj"n ,¡·,u '¡"I'l. lliúnCl'O :fa dn 
fech:ll,j d,'¡ (;ol'l'i,"lt'é) It\IJ~, ddVO]viG!1'¡; l(,~ 
antoc,edeut0:S 1'0 - i ,edi v\ '8, 

Dios gu;J1'(le ay. E, ¡:MILIO BJ'~LLO C. 
-- n. hlrlnl'O, Senetal io 

Se rnanrl!í cornUntc(:1' ([ ,'i, E. el {lresuLrmte 
de la Rl'jJúúlica. 

Uius gual'de a Y. E,---J, Haimwulo del 
,. ,'io,» 

¡,liS antecedentes a que sI;' 1(/;"1'e el oficio 
([11 {('1'io;', son del tei/o/' s(yuien/.?: 

,'¡{lpúb!ica do C:¡i!e. l\h::"tel'io del 
IIIL~I'¡\)I'. I'íúm, 4;)~H --Sallti;¡go, l(j de 
llf)vi'mlbre (10 l~Y';~,--Visto" Gibe; antecu
,kiltus, ItG(:l'lltO: La TeS()]'plía ¡,'i-;¡:;¡l de 
:-;,lflliagll p,'n!ní a di!-:posieion dell jefd dGl 
lV'ji,!iil'IÜil ,le Jellhi'itHYi l.:-'U'~\:1 de cua
l":lltl mil p(',.;o:-: (pIre, illV:.)\,tini (:\!I ,.,,,',fUI'Iui
d,ld ~d ,;,!el'd.o do 13 de, juliu IÍ ~ 188, ·cn 01 
so~t:mimi;l\to del l'cf,:!'id.) l't'JimiGilto.
l{índ:-lsG c,uonta dqcuru"nta !a dO la illver
:-ion ¡Je die\¡;:¡ SUlJla, Dedüzeasc del 11em 
9ü(), par'tilla 51, nel presupuesto del lnte
/'ior,-Hefl'éIHh~se, tómese raZOIl, ¡'ejistl'e
se í l'omulliqu(~se. HmSCO,-lirturf' Be-

2.° De los siguientes OtiCi03 dd Tribunal 
de Cuentas: sa,» 

Conforllle con 
«Santiago, 17 de noviembre del9iJ3.

El Mir,isterio del Interior' ha remitido a 
este Tribunal para tomar nlZCJn el SU¡lI'C

mo decreto número 4;\91, do feeha de 
aver 

• E:-:tc düaeto 01 dcua a la Tesorcría Fis
l:al de Sanlia!1;o portel' a di"[l()sicion di)] 
jefe del Hejimiento de Jendannes la suma 

L., Secretario. 

«En S:lIitiagn de Chile, aH) de n,)viom
brc <iu 19(J~:L -La C<)¡'te do Cu"nLh tomó 
(~'.n:XiHlil,,!ttu dí'! supremo ·jet:l'·'to llt't
IlJi~I'O 4,~)\1l, de teeil') de líoi. (!-¡,,;iido 
P()J' ese J\lillistlTIO i \', tl1:I".!I') !':II',( L', ~i)[na 
de l'az;)Jl.--E~te decrew ul'l101lil a la Te-
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Jo:, i 1,1 que oJ'.!'na tomar' rHzOlí de él. 
-P<lI'a c:n"tancia se levantó la pre~ellte 
acta. J. /iaimunr/o del Pio, -Antonio l. 
; ·ía/.-D. 'otomayor G,-Frallcls('o RaLtes
leros J. Aguiri'(] L., Secretariv.)) 

CodOrme con el orij ¡na!' - J. A[}uil'l'e 
L., Secretario. 

~()f'ería Fi:-;c;¡1 de SaIltiag .. porte!' (\ di~p"
sicion del jefe del Hejimiento de Jendar'
mes la suma de cuaI'enta mil posos que 
inver·tir'á, en conformidad al decreto de 
13 de julio de 1887, en el sostenimiento 
del referido rejirniento, e imputa el gasto 
que su ~rn plimiento demandaréÍ al Item 
066 del presupuesto vijente.-No alcan
zando a cubrirse la tota]j(lad del ga:-to 
decI'etado con la cantidad que aun resta "Santiago, 15 de diciembro de 1003.-
pOI' invertir del citado !tem, segun consta El :l\Jinisterio de Guerra ha rcmititlü a este 
en oficio númeI'O 1,026, de esta misma Tl'ibunal, para tomar I':)ZOP, 103 supremos 
fecha, de la Dir-eccion de Contabilidad, dncI'otos números 1,50S, 1,01:2 i 1.~)17 de 
i no encontrándose comprendido este fec,"~as ~ i 0 de oClulJl'c, respectivamente. 
exceso en ninO'uno de les casos contem- .... 1 primero de estos ~!ecl'etos dec~ara de 
pIados en el ~rtículo ti de la lei de 16 abo~o a la Tc><orcl.ia l' l.se:!1 de C(1)lWpÓ la 
de setiembre de 1884; la Corte de Cuen_(?an.tldad de ?O~ m.tI ~elSCicntL'S cuarellta 
tns acordó representar', por ilegal, el re- 1 srlS pesos rheZISC1S centavos, .que ha ~a
ferido decreto al Prc:::idcntc de' la Repú- g~do a la cm p.rosa.del ferTtlCarr'¡) J? COIJl.'!. 
blica,' en cumplimiento do lo dispuesto en po, púr pasaJcs. l. fld~s proporcIOnados 
el número X del artfculo 5.° de la lei de por cuenta dell\'1JtllsL!'Jo dc Guerra, desde 
20 de eneto de 1888,-Para constancia se el mes de marzo de 10U2 hasta el mes de 
levantó la presente acta.-J. Raimundo agosto del presente aiio; 
del liio.-Antonio J. rial.-D. &otclIlrJyor El segundo de r>s!os decretos declara 
G. - Francisco Balles/eros. - J. flguirre que ha dehido deducirse de la pal'tida 353, 
L., Secreta/'io» Item 10016 del presupuesto ele Guerra vi-

Conformo con el ol'ijinaJ.-J. Aguil'J'e jente en lD03, la suma de tl'es mil tl'e5-
L Secretario. cientos ochenta i ocho pesos novellta cen-

, tavos que la Tesorella Fisc JI de Arica 
invir·tió en el pago de diversos pasajes con 

«Hepública de Chile.-f\linistel'io del caT'go a ese Mini"tcrio, en los meses de 
Interior. Nüm. 4,592.· SantiDgo, 17 de noviembre i diciembre del añu indieado; i 
noviembre de 1003.-"Visto el oficio del d d 
T 'b . Id, e .', i) d ' El tercero e e::-tns _,ccretos dcda.m ne 

rl una u. uen.tas numero 7_7, e lb abono a la TIjS0rel'ia}' rscal de AI'lea la 
d)el..l)l'~sente. 1 temend.o p:esente r¡ue ~l suma de cinco mil ~etecientus ~:esenta i 
~\'ellmlento de Jendm me~ se encue!1Í1 ~ ¡ cuatro pesos catorce centa\'o<::, que ha in
Impago. de~de agosto el.el presente,allC' J. vertido durante los mese'" de marzo, ju
que es lIÁdlspensable drsJ.:onel> de fon:10s nio. julio, agosto, setiembre i octubrl! de 
p~ra at~n(;~~. al pago de dICha trol'a, d~~ ~902, en el pago de flete"" desembarques 
Cielo. U Illbunal de Cuent,as proce~Cla 1 lanchajes por cuenta dell\linistcr'io de 
a I~~ar raZOll del d~creto n~mel"o 1,;)01. Guerra. ' 
-1omese razon, reJistl'esc I comullfque- La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
se.-RIEsco.-..t11'lUl'O B~~~.» de la Hepú.b!iea la reprcsentacion prescri-

Conforme con el orIJlllal.-J. Aguin'e ta por la 1m de 20 de enero dt lt\t)S, cst~-
L , SecretDrio. mando ilegales estos deC'rctos, por cu&nto 

no hai dispo3icion ¡,'gal alguna que com· 
En Santiílgo de Chile, a 17 de noviem- prenda a las f::unilias i servidores para 

ore de 1003, la Corte de Cuentas tomó ¡ conceded es p:lsajes i pngades ernbarque i 
conocimiento d21 supremo decreto nú-¡ dcsembar'que. Se paga, en eonsec'Jencia, 
mel"U 4,50.2, de fecha de hoi, aspedido por con fondos fiscales cuentas que no son de 
el Mini~terio del Interior i que 01'den'1 cargo al Fisco. 
toinar razon del supremo decreto número ¡ El Presidente de la Hepúblíca ha trnido 
4,501, espedido el dia de ayer por el mís- ~ a bien insistir en que se tome ruzon de 
mo l\linis!erio i que fué inmediatamerrtl3;/os mencionados d,:cretos i ~e ha proce
representado pe·r la Corte.-En virtud de) dido a esta formalidad en cumplimiento 
Jo dispuesto en el número X del aI'Uculo de las disposiciones le~:ales que lo orde
r,,. de la loí do;¿O de enero de 18~8, la Cor- nano 
te do Cuentas acordó poner en conoci:' . La Corte de CUi;ntas; con fecha do hoí, 
fn:euto del Congl>e"ío 165 decl etos objeta- acordó poner en conoeimientr} del Con~ 
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gre!S0 los decretos ubjetados i el que orde- Conforme con el orijinal.-J. Aguirl'e L., 
na tomar razun do ellos, en virtud de lo Secretario. 
dispuesto en elllúrncro X del articulo 5.° - . . 
de Ia,.lei de 20 de enero de 1888. «RepublieadeChile.-MimsterlOde Gl!-e-

Adjullto remit0 a V. E. copiaautorizadaírra.-Seccion 1.", número 1,f)~7,.-Santta
de los decretos i de la representac:on de! g.o, 0 (~e octul~re cl~ l~U~. -- Vistos }.?~ di
la Corte de Cuent.')~:. ClOS numeros ;:>'21-, ;)2;), ~38, 514,5'1:;) 1586 

Dios ""uarde a ,r. E.--J. Paimundo del d.el jefe del D.epartamento de Adrninistra-
Hio.» b ClOn ~liLti.l1' 1 los compr~bantes que se 

. acompaií:ln, decreto: Declal'ase de abono 
Los anteredentes. a r¡ue se l'~fic,.e el oficlO, a la Tesof'cl'Í1 Fiscal de Arica la suma de 

son del tenor Sl()lIZCf,{r: cinco mil sete:.ientos sesenta i cuatro pe-
«Repúbl~cadeChi'c.-Ministel'iodeGue- sos catorce centavos que ha i.nv~r·tid? ~u

rra. SecclOn J\ nlÍmero 1,508. Santia- rante los meses de marzo, Jumo, JulIo, 
go, 8 de octubl'c de Hl03.--Visto el (¡fieio agosto: scticmbra i octubre de 19J2, en el 
númer'o 1,415. de fo(~h~ 11 do sotiembr'e pé\¡go de fleto:", embarques, des.e1:nba\ques 
?el presente afí0, del Director del Te~Ol'o i lanehnjes pOI' cuenta del M\Olst~rlO de 
I los documentos fluO se acompailan, de- Guerra. La e~pre,;ada suma ha de~ldo d_e. 
crot,,: Deelára.,e de abono a la Te80rol'[a ducirso del ítem 1mB!) d~ la parttda 3;:>6 
Fiscal de Copiapó la cantidad de dos mil del presupuesto de GUOlTa vijente en 1902. 
seiscientos cuarenta ¡seis pes?s dieziseis Anótese e:l la Direccion de Contabilidad, 
c,entavos gue ha p~g::'?(J a la E~pl'~sa del tómese raW!l i comunlquese.-RIEsco.
l<erroca!,rIl de Coplal'ü por pasnJo~ 1. net~s Cár!os Besa" 
proporcIOnados por cuenta del M mlstorlO. ,'" ',. L 
de Guerra, desde el mes de mal'zo de 1902) Conto~me con el oIIJlUal.-J. AgUlJ 1 e ., 
hasta el mes de agosto del presente año. 1 Secretan fl

• 

De la espresada !:-'uma la de un mil dos-) 
cientos sesenta i cinco posos cincuenta i 
nueve centavos ha debIdo deducirse del 
ítem lu91G de la partida 35: del presupues
to correspondiente al ailo próximo pasado, 
i la de un mil trescielltos ochenta pesos 
cincuenta i siete centavos se imputará nI 
It8m 11476 d.e la partida 380 ticl pl'e""upues
to de Guerra vijente 

Allótese on 1:1 liÍreccÍ(·n de Contabilidad, 
refréndesc, tómese rnon i comuníquese. 
-l<IESCO.- Cdr/os /fesa.» 

Con f, 'rme con el orij ¡nal. J, Ayuil're L., 
Secretario. 

"R'lpúblicadeChilo.-ñlinisterio de Gue
rra. Seccion 1.., númel·o 1 ,5i2. ---Santia
go, 8 de octubre de 1903.-- Visto el oficio 
número 47-i de 20 de marzo de 1903, del 
Director del Tesoro i los documentos que 
se ncompaiían, decl'eto: Se declara que ha 
dpbido deducirse d3 la pal·tida 353, ítem 
1091G del presupuesto de Guerra vijente 
en lU()2 la suma de tres mil tlescientos 
ochenta i ocho pesos noventa centavos que 
la 1'e801'el·1a Fiscal de Arica invirtió en el 
pago de diversos p:.lsajes con cargo a este 
Mini"terio en los meses do noviembre i di
cienlbre del aüo indicado. 

Anótese en la Direccion de Cu]tabilidad, 
tómese razon i comunfquesé.- Rmsco.-
C{fl'las BeSa.)} . 

(C En Santinp:o do Chile, a 17 Je octubre 
de 1QO:3, la COlte de Cuentas tomó eonoci
miento del ~l1rremo decret0 número 1,508, 
seccio!1 1.\ de ~ del actual, espedido por 
el l\linj,..;terio de GuelTa i remitido para la 
toma de razono Este decreto declara de 
abono a la Tesorel'ía Fiscal de Copiapó la 
catltida i de dos mil seiscientos cuarenta 
i seis pesos dieziseis centavos que ha pa
g;ldo a h Empresa del Ferrocarril de Co
piaró por pasajes i fletes proporcionados 
por cuenta del Minister'io de Guerra, desde 
el mes de marzo de 1 Q()2 hasta el mes de 
agosto del presente ml0. De la espresada 
suma la de un mIl doscientos seS2>nta i cin
co peso;; cincuellta i nueve centavos ha 
debido deducirse del ítem 1O!).6 del pre
supuesto eorrespondiente al año próximo 
pasado, i la de un mil trescientos ochenta 
pesos cincuenta i siete centavos se impu
tará al item 11176 del presupuesto de Gue
rra vijente. Entr'e los comprobantes del 
gasto que este decreto declara de abono 
se encuentran Jos números 2, 3, 18/7, 12, 
1, 18, 22. 1, 2, en los cuales se concede:l 
rasajes a las familIas i ser'vidores de algu
nos oficiales i tropa. La Corte de CU€\lItas 
considera ilegal c3te decreto en cuanto se 
refiere al pago de pasajes a la~ (amilia~ i 
servidores a que se ha hecho referenCia, 
porque no hui disposi?ion, ,aJgum~s qu~ los 
róm})renda rara los efectos de conceder-
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les pas:.¡,Í.fls. Se pagá, en consecUinlei:l, ('Cm tel'io de (~lI~m'a, í remitirla p,H;l la ~oma 
fonrlos fiscales und cuenta que no ('-; d· d{~ ral ell. 1'.sto {"i·I·,:t() de,·Jara de aonllO 
carf.o al Fisco. Por este rnotivn, a,',or', ió, '1 la ,!,,:-;II 1'(; l'í'; FI-;e, I d,~ AI·j('.;. h SUilla 

representar dicho decreto a S. E. (~I .enl- )dl) \:iw'() mil ;iotneientos s8:~ent;1 i cuatr'o 
sident~ de la Repúblil~;i en (,~llnplim,¡,)!lt(l; pn . ..;us I,;¡te):(", C¡~¡)t<IV'S, (~li¡J l.];). i.nve.rt.i~\o 
de lo dispuesto en el núme¡ o X (h;] ;n·tíeu]o! dur'!llltu los m'·"es de m;)y'), JUIlIO, Ju!t(l, 
5.° de la lel de 20 do ellen) de 18H~. i ago"to, seticll1bl'e i oduhI'tl ,le 1 DU2, en el 

Para cO'l"-'hnc;a "-'~ lev:,nló ]--¡ ¡)re";O¡t",) P;-¡gu de fletG'i,ie:i<:luh:,rI¡ucS ~ lanc'Hljes 
1,0""" .e ,., '. "".1 ( l' "'1>"'!': " .... ¡,,'( '1' G p'" r'l acta.-- J. rairnundo riel '·io., .. AnLo',10 J.jP,r, ,.( ,1, \ U .\\1'.1-' 11) \ 8 :r\L~la .• " 

Vial,--D. Sotomayo" G. Franri..-ro í alles-) G"JlJ·,~:'·Wd;l ~:]l:},1 ha d()~l!llI: _d.l'luCll'I-'tl del 
·¡'t ,¡v\ 10()'¡l: 1,,1·- 11"1"1'" J"I) 11'1 1)[,,""11 teros.-J. Aguil're L., Secretario,» ; ", . v .. '".\ oo' , ,<1')V ", t ~,'-

, Oo. , ', P'lO"tr'¡ (le g,\ ,¡Til Vlj';lllC en t9!)·¿. Entr'e 
C~nfoT'me.con el ür"JInal "J A!JUl),'o los (~(ltnl\l·,¡il:lnt')" ,181 g·,~t" que n.-;t.n cl')-

L., SecI·etaflo. Cl'eto ciec'l;p'¡ do abOllO. sn encuentran 
Jos I1Úm'lrus '17, j.-)i, J37, lC)9. 1l,15, 2t, 

«En Santiago de Chile a 19 ti odu,bn'1 '¿.:>. 27, :;"-" en 11)'; ca·d,;", se p~Jgd el cm
de 1903, la Code d(~ Cu::nta'" ÜPIlÓ (,'\HO' b:H'llIW i l'l~;H\I1I¡:\I'Cl\\'; d,~ la" farnilhs i 
cimiento del supl'emo decr'et.o nÚ:Il"ro s{ll'vir!,'¡J'e~; eL, :¡Jgl1Il0S Ilfki;:l!,)S i tl'opa. 
1,512. seccion 1.", de H del \'()I')'i ,'.IIÜ~, os' La C(¡!'tr} Ik Cllt'flt:IS "IJll ,!el'.1- ileg:d esto 
pedirlo por el Mini,.;ter-io 111 GUr'l"',! i re- ·!e'Tet·\ ,'n ellt1nV, :'lO l'utiArc :JI pagll ¡ld 

Illltido para la toma de raZdl1 F:,.,tt3 .[(;,'1'1'- e:ub !f'(!ue i d -;em!)'!!"!') ~ dt\ ::IS familia::; i 
to declaraqu 1 ha debil.l rlcduc!¡'se de la,,,e¡'vi 1'¡I'e" ;t (lllC s'' ha htwhn I'd'en,l,ll\'ia, 
partirla 35o, item :i09tG, del i¡¡'\·~Upll.~st ¡! pOl'qU0 .,1) h:li r1:~p.H¡eiüll algunH 'lile de
de guerra vijol1te en 1902, la ",um 1 de tres ('!al',~ (ple Sil 1lIIViliZ:1"i r ln r!~ba 1ta\~cr'so 
mil trescientos Ilchenta i 0.:11') PP'Sti"; nI) pn!' ('lllllt·\ ti -': '. S· !l:lg;'t, '311 ·~(,n·'o,'UfJn
ve'ut.a cenLlvos, qw, h 'f'e":Jl'olil Fi ,c·;j ei!, ellll fun ¡,)'-' li~':alc- U iit cuenLl (jlle 
de Arica iuvil,tió en el pilgO de (LV"I'S(H 1,0 1)';; '¡,'" ,",:,.) c:\ Fi"I~". p,)!' e,te m'1tiv\), 
pasajes C0n cargo a e..,'3 Mil1;"tü;·io o ' 1, 's í a(~i)i' ió r'I'lll')' ~llt Ir d¡cllll r["i:··cto ;\:s .. E. 
meses de noviembre i ,¡i,:iomlp'(' deí 'IClO,'el P¡·Cc'..;i·lent2 ,1,) la H~l)llbli('~l nu (:u'lIpii
indicado. Entre los c\'lí1¡.roh;ll!te;;:, de k rni:~I1t() de !n ,lí""uf>,S'O I'Ti el nlÍtnc¡'o X, 
gastos a que este decreto se I'efi u I'<:i ",e j e!JI :utku!" ;).0, de \;1 lei de 20 de ener'o 
eIl(~uentran los númoro,; :3, ;), (). 11, 2~, ':0 18:-~t',. 

20,31,03, :i.5, 37 i 3Q. en 1:1:" CU·¡JtlS se COll': Par;] COil"t:,lleia"'j l"VilIltÓ h p!'e!"l>nte 
ce,d?1l pasaJes a las f;)!w!i·,s de ~dgl1ll')'" ;¡da.. : "¡/;!I/(n'!o ,!8( {;in.-- Antonio J. 
oticl~les i y·oP<ls., La C, '['10 de ,~lleJl!;IS !·illl. /: ':fJíOIJUll!fJr er. -F. IJalls!f ros.-
consIdera I1cg:tl este ·¡n.Teto (~11 eu nt... I ir ,.¡'/'}'" f 1.:"'I'I"'~"I'I·(,)) 
declara de abono los P;ls;:je'" cOlJt~I)d;rlf)-; n .. '';''. ."., '.J", ,,1. .. 

las familia:" a que so [la Il)\~h() re Lll'llIlál, ,G 'llf')I'.Il1'~ 1")11 31 0!".1 n·t!. l. Aguin'e L., 
porque 110 hui disl,,(\si('ioll n!g:ulJ<J qUJ las S,'e¡·~¡;U·ll'. 
comprenda para lus efectos de cnI!cedC!', 
les pasajes. ~e paga, en c· '1I<Jcu8ueia. ¡'uU 

fondos fiscales una CUCllh q\l:~ ¡lO o~ de 
cargu al Fisco. POI' este rw)ti vo H('or·ló 
representar' didlO decreto aS. E. el Presi
dente de la República, en cumplirniolllo de 
lo dispuesto en el nümero X. del c1rtícu!iJ 
5.° de la lei de 2U de enero de V8~. 

Para constancia se IpvanVl la prcC:ellte 
acta.-J. l(aimundo eL t RtO - Aiilon,¡J J. 
Vial . ... ]). Sotomayor (] ---J A guirre L.. 
Secretario. ») 

Conforme COIl 01 ol'ijhal.- J. Agllirre L., 
Secretario. 

« En Santiago de Chile a 19 de octuhl'e 
de 1\:J03 la COr'te ele Cuentas tomó c,',no 
cirnientó del suprf-;Jmn decTeto número 
1,517, seccion 1.&, es pedida por el Minis-

"\{"j,úb!i ';;t ¡lJ C[¡iL~. -,-r,liili~t!~r'io do Gu:~
/'t'H. S'j""ltI 1 ,'.'- ~~úm. 1,717.-Sall t ia
gil, 4- .L~ di(:i,~¡nbT'c de 1~!();3 Hc~ ~1col'dado 
;d';,T(~tO: .~i t"'ibunal tl8 C:\en~as t<lrna¡'á 
T"I/Otl le los ~ígllli~nte:" deeret· ,": Decret.o 
núm(~ro 1,5:)8. se(~¡:iun 1. " de 81e octubre 
últllno. que \cclara (le :lbo<!o a la T,~so
rt'ria Fiscal de CO!Jiapó la cmtidad de dos 
mil seieíent"s cuarenta i seis pe,.,os <1ie
ziseis I:entavos que pa~ó ':1 la Empresa del 
For'l'ocGlI'l'i! de C,)~)if'pó por PilSi¡jes i fl0tes, 
Ill'opor:'lon:d"s por cuonta del1\linisterio 
de Guerm. a oti.:iales del Ején:ito i tropa 
qu'~ vi:1janen cOinisiones ,lel sel'vicio des
de el me-' ne rIWr'zo de 190~ al m(~s de 
rlgllSto rlell'l'esonte ¡¡ni); decreto nümer'o 
1,512 de la mi"nla fncha que doclal'a qlle 
ha debido deducirse de li.! partilh J53, 
ítem 1O~16 del pre~upue8to .de Guerra vi-
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jente en 1902 la suma de tres mil trescienJ estimándolo ilegal, porque entre los ante
tos ochenta i ocho pesos noventa c(:nJ ('odentes del refel'i,in decreto se encuen
~av?s. que la Tec,orel'la Fiscal de Arica tl'an pa"a;cs (ltOl'g~;los a las familias i 
InVIrtIó en el pago de rliversos pasajes servidores oe oficiales i tropa a quienes 
con cargo a este Ministerio en los meses las leyes no otOI'g;lll derechos par? gozar 
de ~oviembre i diciembre del allO indira- de pa,;;ajes libl'os. So paga, en consecuen
do; 1, decreto número 1,~,17, seccion 1.", cia, con fondr¡" fiscales cuentas que no son 
que declara de abono a la Tesorerla Fis- de cargo al Fisco. 
cal de Arica la suma de cinco mil s(~te- El Presidente de la República ha tenido 
cientos sesenta i cuatro pesos catorce een- a bien insistir en que se tome razon del 
tavrJS que invirtió desde marzo hasta mencionado decreto, i se ha procedido a 
octubre de 1902 en el pago de flete~, (le· esta formalidad en cumplimiento de las 
sembarques i lanchajes, por cuenta del disposiciones legales que la ordenan. 
mismo M:niste¡'io. La CO\'te do Cuentas. ron fecha de hoi, 

Tómese razon i comun1quese.- RIEseo. acordó poner en conocimiento del Con-
- L. Barros Méndez.li ~reso el decreto objetado i el que ordena 

Conforme con el orijinaJ.·-J. A uirre L. tomar raz~n de él. en yirtud de lo dispues-
Secretario g, tn en el numero X del articulo 5.° de la 

. lei de 20 de enero de 1888. 
«En Santiago de Chile, a j 5 d\3 diciem- Adjunto remito a V. K copia autorizada 

bre de 1903 - La Cortn do Cuentas tornó de los deeretos i de la representacion de 
conocimieto del sup"0mo decreto IIÚm01'0 la Corte de Cuentas. 
1,717, de 4 del actual, esp'3dido pOI' 01 Mi- Dios f,uarde a V. K-·J. Raimundo del 
nisterio de Guerra í que ordena t(¡mar Río.» 
razon de 10,s ~upremos decretos números Los ant('cedent! s a que se refiere el oficio 
l,5ú8, .1.512 1.1,517, de 8 oe octubr'e los anterior son los .siguientes: 
dos primeros 1 9 de e,,0 mes el terCLI'O,) . '. . .., 
que fuer. ,n )'epresentados pOI' la COI·te el¡ «Rcpubl~\'adeChlle.-:-Mtrllst:;ll'lOd,eGl!e-
17 i 19 del mismv mes. Eu virtud de lo rra. SfleelOll. La. Num. 1,701.~- Santla
dispuesto en el número X del al't1culo 5.() go, 30 de n.ovlemb~'e de 1903.-- VIstas las 
de la lei de 20 de enero de 18S;, h C(ll'te cuentas _adjuntas 1 com PI obantes q;t.e se 
de Cuentas acordó pon"lr en cnnoeímíento aeomp~.!la~l, decl'~to: La ~esol'e~'üt F lseal 
del Conf:.reso los decr'etos objet:l(lüs i el de C.nprapo pa~ar~ a la «Companla F?rl'o-
que ordena tomar razon de él. car:rtl ~o COpla PO» la s.urna. ~e cIento 

Para co ' t c' I t· 1 t treIllta I cuatro pesos treInta 1 CIneo e,~n-¡,S allla, se 0van o a p¡'eSOll e t -. ", 1> • l:l ,.', . fl 
aeta.-J. Hairnundo del RifJ .. - .Intolio J.' avo~, q\~e .:-;. e.la¡ eur a

t
, ~oII p3;sa.les 1 e

Tri'al D C> t . G F. . B II tes suml.ll1. ~tl'auo'" a o Il:¡a es I tropa que ,., .- ~..,o omayor . -- I'anrzsco a es- '.' b. • 1·" - - d . .. . d 1 te J A ' L S t' viaJa clIl '.ll (e"empOIIU e comISIones e 
ros. -'. gUírJ'e , ocre ano.» servicio do,.,de el 4' hasta el 28 de octubre 
Confo~me con el orijinal.-J. Aguirre L., último. lmpútese el gasto alltem 11476 

SecretarIO. de la par·tida 380 del presupuesto de Gue

((Santiago. 18 00 diciembre ne 1903. 
El Ministerio de Guen'a ha remitido a este 
Tribunal para tornar razon el supremo 
decreto nümerol ,701, seccion lo", de 30 
de noviembre último. 

Este decreto ordena a la Tesorerla Fis
cal de Copiapé pagar a la «Compaíila Fe
rrocarril de Copiapó» la suma de cielito 
treinta i cuatro pe~os treinta i cinco cen
tavos, que se le adeuda por pasajes i fle
tes suministrados a oficiales i tropa que 
viajaban en desempeño de comisiones del 
:::ervicio, e imputa el gasto al item 11476 
del pre!':upuesto de Guerra. 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
de la República la representacion pres
crita por la leí de 20 de enero de 1,888. 

rra. 
Hefré'lde,qe, tc)mec;e razon, rejistrese i 

eomunlqurse.·- RlEsco . L. Barro.s Mén
dez.)} 

Con forme con el ori]inal.-J. Aguirre L., 
Secretario. 

«En ~antiag() de Chile, a 4 d8 diciem
bre de 1903, la Corte de Cuentas tomó co
nocimiento del supremo decreto número 
1701. ~eccion 1.\ de 30 de noviembre úl
timo, espedido por el Ministerio de Gue
na i remitido pa ra la toma de ra70n.-· 
Este decreto crdena a la Tesorería Fiscal 
de Copiajló pagar a la «Compañia Ferro
carril de Copiapá» la suma de ciento trein
ta i cuatro pesos treínta i cinco centavos, 
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que se le ad'3uda por pasajes i fletes SU-) 1888, ht Corte de Cuentas acordó poner 
ministrados a oficiales i tropa que "iajn,- \ en conocimiento ele! Congreso el decreto 
ban cn o<lsempefío de comisiones del ser-~objetado i 01 quo orden:l tomal' 1'azon de 
vicio, e imputa, el gasto alitem 11476 del/él.-PUI'a constancÍ'l se loyantó la presen
pr0supuesto d3 guerra. - Entre los com-¡to acta.-J. Raimundo del RiO.--·Antonio J. 
pr~bantes del ga<:to que e~tc ¡JC'crct? 3U-~ Víal.-f). Soto1)~ayor G~ Fl'anr,zsco f]oJles
tOl'll.a se encuentran los nWl1CI'OS 1 1 3 en) tr:I'Os.--J . .itf)1l1rJ'a L., Secretal'lo.») 
los cuales se conceden pa:3ajes a las fa-) 
milias de algunos oficiales .... Ln, C.lrte d\~ ~ C'Hlform G con el ol'i jinal. -J. Af)uil')'fJ L., 
Cuentas considera ilegal est0 dep'eto en ¡ S2cretilrio. . . 
cuanto se refiere al pago de pasaJes de bs) Pasaron ;l la Comision [lennanente de [11'1]

familias a que so ha hecho referencia, I sl/jJuestas. 
porque no hui disposicion alguna que las) 
comprenda pa~'a 105 efectos de conceder
les pasajes.-Se paga, en consecuencia, 
con fondos fiscales una cuenta qU) no es 
de cargo al 11'!sco.- POI' este motivo, acor
dó representar dicho cloacto a S E. el 
Presidellte de la l{epúhlica, en cumpli
mieilto de lo dispuesto en el nümPI'O X drd 
aI'tículo 5.° do la leí de20 de enero de 18-';8_ 
-Pclra con"tancia se levnntó la pl'osente 
acta -.J. Raimundo del Nio.- lntonio J. 
Vial.- D. SotoJll.ayor (i. -Franr:üco Haltes
tcros. J. A g uil're L., Secreta rio. ¡) 

Conforme con el orijinal.--J. Aguirrt L.) 
SeCl'etm'io. 

. ,Hepública do Chi!e.- "l\Iinisterlo de 
Guena.-Secclon 1.\ número 176.2. -San
tingo, 1i de diciembre de H103. - Visto el 
oficio del Tr'ib'Jnal de Cucntas número 
785 B, de i del pr'esente, decreto: El es
pl'es3 f!0 Tribunal tomará r.lzon dol decre
to número 1701, seccion 1:, do :Y) dI) no
viembre último, que ordena a la Tcsor'~r1:1 
Fiscal de COpiDPÓ p::lgnr a la "Compailí'l 
FerJ'ocarril ele Cupiapó)) la suma ele ciento 
t;,einta i cuatro pesos treinta i cinco ce n
twos. que se le adeuda pOI' pa"ajes i fle
tes sumilJi"trarlos a oficiales i tropa que 
viajaban en desempefío du comisiones del 
servicio .. Tómose razon i eornulll(~uJse. 
-HIEsco.--L. Barros !!enc/(JZ,)) 

Conforme con el orijinal.-J. AJuil'l'c L., 
Secretario. 

(,En Santiagü do Chile, a 18 do dici'~m
bre do 1903, lá Corte de CuerJ!as tomó co
Iloeimiento del supremo decreto nümero 
17G2, de 11 del actual, espedi lo pOI' el 
Mini:"..terio do Guerra i que ord0uu tomar 
razan del decreto nümero 1701, do fecha 

·30 de noviembr0 último, aspedido po!' el 
mismo Ministerio i que fuó ropresentado 
p0l' la Cor'te el 14 del presente me;:.:. [':n 
virtud de lo dispuesto en elnümol o X del 
ul'tk:uln r, o do hi leí de 20 d,") en~ro de 

3.° D81 s:guiellto ü~1cgl'an1:l: 

"Chinco1co, 20 de dicieml)l'J de 19l)J.
A. S. E Presidente del Senalo.-Santia
go ... Los i n fl'as~r-i tos, yoci nos i comer
ciantes de Petor<~a i CiJine,dco, ¡'eullidos 
hoi en. públi(~a HS8mble:l han aeor'lIarlo 
solieitlll' de V. S mal:tell.~:l pl'oyeeto J¡:je 
clltiyo Ü'azurlo fe['l'()(~al'j'il Innjitudinal, 
f{;tyado al nOI·te, conf'ul'¡{J() ,11 informe de 
los rJi"tingui']os inj'~nic~ro" L:)'on, S::lllt.a 
.Marfa, Pizarra i Bal'l'ign; signifka cien mil 
lIlctl'OS ménos oe túnel o sea .,ieto millo
lles de pe-;os i mas e~onom¡'1 pOI' g-radíen
t ~ medio rnilll)Il de pesos al :lÍio obra quo 
so vOl'á hocha en el." tlfíos Do:;eamn.-; el • 
beneficio de la nacíon, j131ím:):'j lo útil i 
cOllven.iente.- Los vecin'Js i comerciantes 
de j'elorca i Cltinf'otro. l' 

Se mandó af)rega/' a sus antecedentes. 

El seüor BArrH,O~ LUCO. Pido la pa
labl';}, sellOl' Pl'e-;idollto 

El S3001' LAZCANO (p¡'csid3nte).-Tí'3-
ne la palahra S I SMI:)I'ía. 

El sell,¡r BARROS LUCO. -Para p¡,o
ponlw al Senarlo que c01elll'e sesion espe
ciallos días juéves, do"tin:ül'lo!as a tratar 
en primer' tÓl'lDino, d)1 pnyecto· Iwe..;cn
t:Hlo pOI' 01 Eiecutivo s I!lrél eon..;tru'~eion 
dv obr.ls púhliea" pa¿alei'as en bOllOS; i, 
en seguida, de dos p'~['m¡s(ls para cons
tl'uir fCIT'1earr'ile;;;: el uno a la Arjent.iu::l 
pnr Tillguiririca i el otl'O cl,J la Cal0r'u a 
(~uinte\'() 

[,1 c;)n -Í1'llccinn do obr:1s públicas pnga
d"ras en bOl!<)S sigllitLa a mi juicio algo 
as! C,HU) una ea)'l de ::dIOfTO''; en que "e 
dopo:-,itaria siquiol'a ulla pequorta pal'te de 
la \)i'()duc,.~ion del salitl'c. De modo que 
despachando este proyecto se hará una 
obra do verdndcra pi'ü\'i"!!)!l. 

El SI)fi0r LAZCA1'\O (l'!'e:;;dl~ntc) -Hai 
otro poml iso so b en t\'l'I'\)carr' I es, e 1 solici
tado por !<Jo; seíiol'es; DlltlCarl Fox para 
hacor una Irnea do Pencó a LiI'{]lHm, qUIJ 
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podl'íamos agrega!' a Jos iI1l1i\;cl'J03 po!' (formularla por 131 honomblo Senado!' de 
Su Sefioría, Lin<Íl'cs para celebrar sesion los dias jué

El seflOI' B,\HHOS I.UCO,-Pct'Cccta-: ves, clest;lIúnrlob:;; a algunos proyeetos so
mento, por mi parte 110 h::ti inconvoniente (bre fC!'l>oeall"ile~; pOI' mi pUI'te, pido que 
en que se agregue, I csns ~QSiUllCS so destinen, IlO solo a los 

El seitor LAZCANO, (Presidcnte). ~·Va' pl'O..'~ctGS i'vktdus por Su ScilOl'ln, sino 
a procederse 11 la elocclOll de l\IGsa dll'ec-, tamblC!l a todos los domas l1l'oyectos o so
~iva de la Cámara, conforme a lo que se) iicitulc,3 sobre construcci;)n de fe!'roear1'Í-
anunció en la última sesiGIl. 'ks, Imes Iwi varios pendiente;; i sé que 

Se rccojieron las cédulas de votos. . está pOI' presentarse una nueva solicitud 
El seilOr L:~ZCANO (Presidente). --Hai. de e:'ta cla~e, 

dieziseis cédulas, número igual al 'do Se-, El seiíOl' BAHnOS LUCO. -Acepto la 
nadares present~s ,en l~, Sal~. . I pdic:on que haco el hr)l1orable Senador de 

Hecho el eSCl'utlnzo, dzo el sl{JUlente l'csul- LlanquihuC', con tal que se guarde para la 
tado: ,discusion el ó!'dcn qUIJ yo he mdieado. 

PARA PIlESIDENTE El SCÜOI' R-\LLESTEnOS, -Pido la pa-
,labra, sciJo!' Presidente. 

12 votos.; El seilor LAZCAi\O (Pl'csiJente).-
1 JI ~ Tier.e la' p~:tlabra Su Seilol'la. 
3 » ) El sefíol' BA,LLESTEflOS.-Se encwn-

Por el señJl' Luzcano., .... " 
)) » ) Latorre , ... , ... . 

En blaneo ... , " ,., ..... "". 
--, .• b'a en la Combien de Hacienda el proyecto 

Total, ... , . , , ... , . , . . . .. 1 b votos, < do lei sotll'e con(;esioncs a los que se pro-

PARA VICE-PBESIDE:\TE 
pOllcn establece!' la inigacion en la Pam
Da del Tamamgal. Este asunto ha sido ya 
recomendado por varios colegas; i como 

Por el seliol' Puga Dorne .. , .. 19 votos .. es rcalmente mui importante i tiene cier~ 
En blanco, ... , , , .•. ; . , , , , . , . d .) : tos caractéres de urjencia, me permito re-

--" . ~ g~.r a Iu honorable Comision que lo des-
Total. , , . , , .... , , , , ... " 16 votos, , padlC tan pronto como le sea posible. 

E ,) Las solicitudes de los cab11lerol? que se 
1 ~eño~. LAZ::AI,~O (p~es.l.de,n;e).--:-; pr'liponen llevar a cabo e:;;ta gl'aude em

QuedaI. eleJldos 1 reSidente 1 "lce-I rC:"I- '.\)¡,csa estÜ!1 retenidas desde haco mucho 
dente los actuales, ' ,.., 1 G L', . 1" d:l ' 

El -, HOZAS -P'd 1 . ¡ b tU3mpo; en e 01)18100 se la leta,r 11;( o pOI 
_ ,psen.?á t ' loa pa ara, se-, ailos el despacho de este negocIO, 1 no es 
nO~1 ~e~1 en ~ÁZCANO (P' ~'d t) i lla!uml qU<3 en el Congreso se siga este 

,. sellor > _ I e~l en e , -) mismo jll'cccdimiento, 
T lene l~ p,alabra Su Sell01:1a: , ~ El seiIoI' BLANCO. --Pido la ralahl'a, 

El seBor ROZAS,-He 1 eClbldo un tele- , -'C-OI' P 'e 'I'd ~nt~ 
f' dI' 1 ld' s 11 ¡:::. v e. 

~rama mua o por e pI'lmer a ~a el p<;w El sefier LAZCANO (Prosídcnte),-Tie-
el subdelegado de la sU,~delegaclOn de RlO ne la palabra Su ScflOl'la. 
Bueno, en que se mamÍ1üsta la alarma de ~ _, . 
la poblacion a consecuencia de la órden" El SCllllr TI 1 ,A~l.O. - Habla I'esuelto 
del Gobierno para l'etil'ar a l,)s jendlll'mes l}urrHIl'. 1~1 atencion de la ,CÜn;lal'il i ehl se
qua hasta la fecha han sel'vido para velar !l~!' 1\1 !llistl") de CololllzaclOn so.ure el· 
por esos pueblos. llllsrno hec!lO a que acaba de ~'efel'!f'se el 

El seitor SECRETAHIO.-EI telegrama honorable Senadol' do Llanqmhue. 
recibido por el sefior Rozas dice 0.:::1: ] 1 iJ I'Dsaclo últimamente b'cs dias en la 

(iRio Bueno, 10 de diciembre de 1903.- fnmterLl i 110 podido imponerme de la ver
Sefior Ramon Hicardo Rozas. - El subde-: dadrl'H alal'ma, j lstificadísima, que allí se 
legado i el alcalde que suscriben, en nom-' ha fe ¡mado, COll motivo de la l'esolucion 
bre comuna, ruéganle influya no l·etí['ense. tomada pOI' Q! Gobierno para disminuít' el 
jendarmes en este departamento. Sin jer- (cuerpo de jendarmes, encargado de I'C::;

darmes quedarían nue.;tras vidas e intere- ,guardal' aquellos territol'ios. 
ses merced bandalajc.-- Em-Ít¡ue I~chf:llck'.' Un diario, « El L'lutaroJ', deeia: ." (vol-
-Fclp: Wrn !o'off¿ l) .. vemos a SOl' entregúdos al bandidaje; hoi 

El sefiol' ROZAS. Pido la pa'ubl'a. : r~os llevan Jos nnimale~, mail ma nos dc-
El SeilOl' LAZCAl\O (Presidente) .-- gollarún a to los ... 

Puede usar uo ella ~u Señorla., ,EH Vi.etorin, en Er'cilla i otro"! puntos, 
Ell<;~f'¡ol' ROZAS!"'" H9 ~ido líll iíH;1ii;~do'J "tBIJ: t¡;¡o(¡ b~rt.lr;l~1l;\¡!I e11cnntl·t,\1í~ HH d¡z,:í"nj .. ". 
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«(Hable Ud. en la Cámclra, 3 fin de que nn 
se disminuya el cuer'po d'J jelldal"Ines » 

Ha sucedido con la fl'ontel'[l lo que en 
otro tiempo con Califl\t'fiia; se h::} credo 
que reina la abundancia i la riqueza i h':lIl 
acudido aJlf los illdustT'i::t1es i agr'icultores, 
con gran peligro de perder nn solo sus 
bienes sino hasta la vida mi..;ma. 

He recol'rido rlieziseis leguas a caballo, 
sin senderos i sin encontl'ar m;lS que tal 
cual indio por tern~!los vell'lidos hasta a 
Sesenta pesos la heetál'ea. 

El) muchas parte", corno en l.autaro, 
pOI' ejémplo, ltls que tienen animales se 
ven en la nece"illad de l~nCe/'l'a1'los i cui
daI'los de noche para que no se los roben. 

Miénüas tanto, segun se clic¡~, el Go
biet'fio va a dejar solo cien hombl'cs para 
la polic1a o resguardo de Arau"o, I\'Iallec,] 
i Cautin i cual'ellta para las pl'ovi:ici 1,S de 
L1anquihue i Chiloé. 

Los honorables Senadores saben la in
seguridad que ha babilla (On O-'orno; se 
ha dicho en otra ocasion que allí se ma
taba por veinte pesos. No me consta que 
as! haya sido; pero 10 hemos visto pu
blicado en lOS diarios. 

EL hecho es que va a disminuirse el 
cuerpo de jendarmes i que ahora los colo
nos i los trabajadores de la frontera no 
podrán ya dormIr tranquilos: el hecho e~ 
que seguirán llevando sus animales a sus 
casa~, porque van a estar constantemente 
amenazados hasta en sus propias vidas, 

Quit·l'o llamar la atencion "obre esto al 
señor Ministro de Colonizadon, ahora 
que se va a votar en la Cárn~·1)'a de Dipu
tados esta partida, a fin de que no se ha
gan economlas en esta materia. Cuanto se 
gaste en la seguridad de la vi,la de los in
dividuos será mui bien gastado. 

Me propongo volver sobre este t~ma 
cuando el señor Ministro de Relaciones 
Esteriores se e~cuentre pl'esente. Ahora 
he querido aprovechar la o..:asion del te
legrama a que se ha referido el honorable 
Senador por Llanquihue para hacer estas 
ob~ervaciones que, estoi !':eguro, serán 
confirmadas por algunos otros señores 
Senadores, entre ellos el hf,norable señor 
v· J.l'ela, que ha recorrido aquellas rejicnes. 

El señor VARELA.-Es perfectamente 
exaljto cuanto ha dicho el honorable Se· 
nador. 

El señor BANNEN.-Pido la palabra. 
El señol' LAZCANO (Presidente).--Tie 

ne la palabra Su Señorla. 
El señor BANNEN .-Me proponia ha

cer observaciones análogas a las qUd aca-

ba de h!l~er elhorh)rable Senador que neja 
ia pa:abra. He ree:bido comullicaeiones 
de respetables vecinos de la frontera ma
Iliflstaillu la alar'ma que all1 se ha produ
ci,in con motivo do la disminucion de los 
jendar'mes. 

La insegurIdad de aquell'l"; l'ejiones es 
un mal que no solo nos causa alarmas,. 
"i no (lue nos clesprestijia ante las n:lciones 
qu ') tienen colonos en aquellas localidades. 

Como, por otra parte, doi a este asunto 
'~aráder de UI'jen(:ia i deseo que esta.;: ob
serv:wionos tengan eficaclH, pe,liria que se 
dil'ijiel'a nfkin al señor yrinistl'o de H,ela
dones Esteriores a fin de que coneurrier'a a 
una de las sesi,mes próxim·1s a dar espli
c:t('iones s(,hl'e el par'tkular. 

Se ha darlo cuenta a la Cámara hace 
poco de una l'epresentacion del Tribunal 
de Cuentas en que objeta un decreto del 
Gobiel'l1o que imputa a la partida relativa 
al cuel'po de jendarmes una suma de cua
l'enta mil pesos. Segun el dbcreto, esa 
pRrtida que se manda imputar es con el 
objeto de pag!lr sueldos de los jendarmes, 
que se encuentran impagos desde el mes 
de agosto. Yo entiendo que este cuerpo 
de jendal'mes está destinado a hacer la po
licIa de la frontera. P.-'I'o. me parece que 
el mal no proviene de la falta de soldados 
si no de la distríbucion que se hace. 

N o tengo conocimiento completo de lo 
que ocurre sobre el particular i por eso 
espero la presencia del honorable Ministro 
para que dé las esplicaciones del caso i 
haga cesar las fundadas alarmas que se 
han proclueido en aquellas ¡ejiones. 

El señor BALMACEDA. Pido la pala
bra. 

El senor LAZCANO (Presidente). -La 
tiene Su Señor1a. 

El señor BALMACEDA.-Uniré mis 
deseos a los que han manifestado los ho
norables Senadores sobre la necesidad de 
atander al servicio de policía de los jen
darmes, no solo en los territorios del sur, 
si 110 en todas partes del país; porque por 
las noticias que yo tengo i que supongo 
tendrán todos los señores Senadores, el 
pais en toda su estension está invadido por 
el bandalaje; no solo en las rejiones del 
sur ocurre esto, si no tambien en las pro
vincias centrales. Ayer no mas reclamaba 
el Gobernador de Casablanca que se le 
diera la policía necesaria para mantener 
la seguridad en ese departamento. 

Desgraciadamente no es solo en las con
diciones un poco salvajes de nuestra jente 
del pueblo donde se encuentra la razon de 
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este har,dal:ljr:1 q1t(~ Sr) h:1Jnn el!tl"C~~,)doslncí¡'c;.;, 1"\ tI' ¡b,tj", g;llHl medio sueldo, i 
nlw:~trm' (:antDCl'-, lhj (,tI';., ,':ii: <1 pI' ,"\In i ('()!JI',nLÍ. la I)V I mital eUln,lo reasuma sus 
rlamcntlJ pel'~Ui'b:\d(la'~ ,In cual cjuie!'/) tI;)- ~t'u(~(jon(]s, C:llIld,l) StliJ absuelto. ._ 
mar la al, nl;lon eh la Lllrl:1I'a. ~ >0 nombro l1D )IlPl SUIH'OglIlt'\ un)Uez 

El GO"l-;I'nadol' ch (':I,U\):HI\(;' In') I~;l i ~Uplullt<], P;¡I"ll'j'1I':e¡' Pi cal?," dUl'an,te h 
maba la a1,'ill,:Jon () que h:belld"",I.' ~\llVld'(',u:-I¡('IlI<CJll det 1ltular. I',ste Juez suplente 
l 1 'J 1 (, "',' '1 II 1 'd ro i1¡gUll"':; Fll<¡(U'IY\OS a \\lW ClJlIiUn;¡, \' )[;:1 po :litO 11CCllCW, a eua e la SI u cun-
seguw!o al ';¡',le '.Ie 13sa C')nlilUa illt.~/'é]Sarlc) \ (~é\rlí(h. i si 'nd,¡ pOI' causa de enfermedad, 
en amp:Jf';:J' t')Ij¡., ,:hSil '¡l~ ,1('~'(Jld'·lle,.; i~!.en:ibo dll!' 'llte ella su sueldo 1nte¡!ro. 
l'oflJolj\)lld'lS (~Il la ioeal¡d,:d, "0 hid)"l ¡Con vd m •. ,fivc, so n.,mbl'ó un sup~ente 

. npU!~st!), i !t.¡!,¡rl e¡'eal() und poi.cí:¡ pr"pia¡,jnl ,'-'Il/j]eute, t:ullbien con sueldo Integro, 
para ('Olll:lati¡' a la Cjll ' lu e:lvi::\): ld tJ1)'; !,f'l'() HU :"0 ha 1101'ho l',-1rbO del puesto, 
bel'nari '1', So e'¡[llprendu P\l() d :~::-'(l IlIH' ¡ I':JJ t:t1(~S cin'unsta¡;ci¡t,.;. ha tenido que 
nora es imp:'sible h,lI:el' u viji!:I!ICi:l ,i.dC¡ltl'"f' a dl'''l~lllp('tia!' el juzgado, pUl' mi
los 'cllnpus ~ ilist"l'i'J rh~ la leí el promotor fiscal, de 

110 pan'i'o, ! ue~'. il:disI11"l>"b, (11I:" LH,",! (juil':) alguiell 11:1 djelto quo está con sus 
un:l lei que snlll(~l;¡ a la utoli'¡:J(l e.utl':d i ::I,'lI!t',dl~S mOlltales pel'tul'b&das, Sobre 
loS IJoliu<ts ':~\illUO:'¡""'. l(lI(!ll(~ 'le utro est,() S., ha hl'(:lIo un':!. pr(~sentacion a la 
modo J :" pulí L¡i'i que sil",)I; )',~' jUkJ'C";i'S COI'U de 'l':tk:t, i higo debe Ílabelse com
pequl~fl(¡~ d ;¡Ig\\ll()~ ;lk;¡i,¡t;~ t<~lt'jl;íll quu jJr"I'i:1du ('uand" el Tl'ibunal ha mandado 
sor' Im:l rétllO¡';¡ panl el rwuítellimiellt,u del C'dDjH1I'I'zea el promotur a su l'resencia 
Ól'd\)II. p:u'a l'xlmina!'lo pel's(;nalment~, De mo-

Yo (')'Cl.l Il:~e debe venir el e,..:t'¡ C:1I1lar'a do, Cjtw el pmrnntoI' fisi'al lIO inspira con~ 
tnmb:€ll ('1 ~ef¡ol' 1\l:ni-t['<, cki IllCC!'¡ r, ;¡ li:!lll.lI ~1 la j"n,~ralidad de la jente. Yo 
quien nro, ta tan dll'C'd¡JIlloltO e~tlJ nego- IJI"'gunlt·) a Il1UdlOS, sobre todo a los abo
cio, y:, qlle e'-' iIWlllt,!:.Il\'i" ¡lo c'U ¡ ep:ií- ).,,,.1,,,,.: lo Cji1e supi'f'i:lll, i ninguno me (',on
tamo; to 1,: Ci:se¡v;,,'; n cLll Ó¡,,j¡·; I¡úblico w"tó dl:~ :;nl nwnera clara i categór·ica. 
en el int"l'iol'. PO/'(jllll, y.) "('Il,ide¡'{J 'jUd l)n suerte que el departamento de Liná
estanws lÜ01''¡ dol óf'd":1l ¡¡ú!);i.:", atent" re:", para el (:ual se han decl''3tado tres 
el prcckllJi:n:o ,¡tiC ¿¡j(':in/>: el !,andid<ljll on ~uei:lil-; IJara .iueces letrados, carece de 
el pais <'!ltero. . jll('Z, No e", p ,>ib!e que e¡,;te estado de 

r:1 S0Ü'''' HALLESTEHOS.-Pido la pa- cosas,.;e prolongue mas tiempo, El pro-
\libra, SOi'iIJI' Pl'lo:,idür·t;), motor' tiscal, esté o nó en aptitud de de-

El ,;OÜU¡' LAZCANO (Presiihnte). Tio- "e rr'lJ8 I-¡ar' el juzgado, no es lIama~o a 
n,} la p.dai,I'u el soflol' ' C!1i:dCJI', S'l'vil' para J¡.s asuntos en jenerall por 

El seCIO/' DALLE>TEROS.·· En alguna largo tiempo, sino para casos acciden
otra sp,.;¡on ele ost') \Jt;I'íod, [¡il'e jllcseníe bks. 
la situ:¡,:ií>lljU:lit:ial riel ,ie¡,nr-t¡nnClll0 de Lesde luego, cl'eo que seria un acto de 
Coquimb , cuyo j![,,;~ let',jllu s.~ hallab l bw:na admillistracion presentar un pro
ausente dr) ia localidad hací,] m"s de UJj yedo de lei que esta1)lezca terminánta
a110. Il1r'ntn que un Juez suplente no puede en 

Ahora el juez hl pf'l!suntad" S11 J'enull- ningun casI) o\)teller licencia con goce de 
cia, i segull di"eH los dial'iu~ le ha sido suddo eomo suplente Es verdaderamen
aeept.<,·la, (:on lo que sel'á posibl' poner te anormal que el Fisco de Chile siga 
término a la situacion anómala (pI<' (le- pagando sueld.) a un propietario. venga 
nUllciab;¡. luego un suplente; se enferme éste i se 

Pe¡'(), me iu, s!'i'pl'ondid" ellcnntr'ar en nombre luego un suplente del supl~mte. 
Linál'es, donde ::l(',aho ,k estal', Hli" .¡'.,;1:1,- Un poco mas i la cadena podrá tenét to
eiul1 muí Pdi'urj'la d 1¡(}LLli!:J ::iln iiuC el 8(,- daví3 llUmOI'OSOS eslabones mas COIl su
biol'llo lJ:li'e~éea Pl'(\(\CU,,;:t' S0 de buscaI'le plencia pagada pnr el Fisco, La Ipi vijeLte 
un remedio (>tieaz, sobro la materia no permite dar sueldo a 

El juez [H'opíet:Jt'io esüi ~()nwtido :el un los suplfllJt::;" si no por el caso de licencia 
!l'Oi'OSO el'Írni¡wj i sllc'tlnndÍdo do sus fUIl- a JC)S propietarios o interinos. Aqu1 el prn
Ci(HleS, C,)ll goce de mediO ,m81d(). Li pro- pietlll'io no goza de lici)ncia ¡el interinato 
COi-O e",tá ¡>iu'alizado l¡ai:e muebo tiempo no tiene )lO!' que existir desde que el cargo 
eH la Ce!'ti} de Apc!;¡einll1c)"; ele Tale,l; de está prc visto en propiedad. Pero el caso 
modo que 01 JUG/', que prol¡ablemnlte mo pirece ignal, en 01 fondo, al de una 
sel'á a bsueltn pues lo.; quurell:wto,,; no han fals'} licencia de un suplente, caso resuel
rendido prueba, segun me dijeron en Li- to por la lei en sentido negativo a la con" 
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ccsíon de tal licencia. No encuentro razon l El selll'r' LAZCANO (Pl'esillente). -l"le 
alguna para que no se nplique la misma¡ per'mito obscr'val' al h ,norable Senador 
suplencJa al que reemplaza aun ausente: I que el suplemento de ochocientos mil pc
este no puede enfermarse; i si llega a es- sos pat'a lngo de fel'focal'r'iles está discu
tal' enfermo no .hai por que pagarle sueldo. tiéndose en sesiolles cspecia!e~, i que la 
Lo natural seria en tal caso !:ombrar otro tabla pal'a la s;sion do hoi es el proyúcto 
suplente al propietario, en vez de nom- que autoriza :1. :a lVlunieilulidal para COl1-
brarle al suplente. tl'atal' un cmpl'éstito. 

Yo espero, en conclusi~n, que el señor Me pel'mito h3.cel' 1)l'0sente al Honol"l' 
l\Iinistro de Justicia, tomará nota de estas hle Senado la convelliencia de rlespa~har 
obsel'vllciones j tratará de subsanar el este asunto relhtivo a la Municipalidad, Y,l 
mal que he iudicado. que todo..; tenemos iOl'm:do nue,.;tro crite-

El señor LAZCANO (Pl'esídente).-¿Al- río al respect'l, i de esta manel'a consul
gun señor Senador desea hacer uso de la tal'lamos el propósito (L~ l~O fl':lcciollar la 
palabra? dis('usion de h-,; proyectos. 

El se110r ROZAS.-Yo desearia saber de El se1101' 8.\ NN E~\f. --Yo indicaria a mi 
qué asuntos vamos a tratar al1or:1. vez la convelliencia do que se tl'atara en 

El señor LAZCANO (Presidente).-Ocu- seguida el lll'oyectú sobre instalaciones 
pa el primer lugar 01 pl'oyecto sobro om- eléc!ril~as i te:e!ünÍt'as, \l0I' tI·ata.rse de un 
préstito municipal de Santiago. asunto de interes públrco. 

El selior BANNEN.-- ¿l cuáles siguen? El ~eñor LAZCANO (Presiclente).-Tan 
El señor PRO-SECRETAR!O.-La ta- solo me permito obSCl'var a Su SJllOl'ia el 

bla es la siguiente: debel' d~ cor·tesla que t~nemos p:uu ccn 
1.0 Empréstito do la Municipalidad de el honorable seiiol' Latol'l'e, que fJé quien 

Santiago; obtuvo [Jrefel',mcia pUl'a el pt'oyecto que 
2.° Empréstito de la Municipulidad de autol'iza n. la Municipalidad de Valpal'Uiso 

Valparaiso; ) para cOlltratar un empréstito. Si 01 hnnom-
3.° Proyecto sobre mensUl'a de terrenos ~ ble señor Lator['o se cncolltr'ara pro::,ente 

salitrales; en la Sala talvez no tendria incllnveltionte 
4.° Cesion de un terreno para la cons- para acceder a los deseos de Su Seilorla. 

truccion de la iglesia parroquial de Pisa- El señor BANNE:-.l.-No insisto entóll~ 
gua; ces, señor PI'esldeute. 

5.° Reglamentacion de instalaciones El señorLAZCANO (Presidel,te).-¿Al-
eléctricas; gun señor Senador' desea usar' de la pala 

6.°......... br'a?, 
El señor BANNEN,-Basta, señor; mu- ¿Algun sellor Senado¡' desua usar de la 

chas gr·acias. palabra? 
Yo entendia que debiamos continuar la Terminados los incidentes. 

discusion sobre el pr'oyecto que declara Se van a votar las indicaciones. 
esprapiables los terrenos necesarios para El señor SECHETARlÜ. - La illilica-
el fel'l'ocanil de Melipilla al poniente, que cían del se~or B;:¡rTos Luco. moditicada 
no terminó en la sesion última. Parece por el soflo¡' Hozas, es pal'a que se celebre 
natural que se continúe tratando de eso sesion los dias juéves, dedicándola a va
asunto) a fin de no fraccionar tanto los de- !'Íos estudios de ferToe ll'riles pag,l'lel'os 
bates. Si hubiem estado presente el sei'íol' en b'mos i a otros que indicó el sei'íol' Se
Ministro de IndustI'ia i Obras Pú, licas na 101' de Llanquihue. 
hab1fia hecho indicacion en ese sentido. ( Votada la indicacion, lilé aprobada por 

Pero, not') que los pl'Oyectos sobre los! diezínueve votJS contra uno. 
empréstitos de las municipalidades do El sellor LAZCANO (Presidente).
Santiago i Valparaiso se hallan en igual Continúa la discusi In jeneral del pr'oyecto 
caso i no está presente el señor Ministro que autoriza a la 1'1unicipalidarl de San
del I~ltel'Íor, cuya presencia estimo canve- tiago para contl'atar un empré~tito. Tiene 
niente. Por e~ll me atreveria 11 proponel' la palabl'a el seflol' Mac-Ivel'. 
que se pasara u otros asuntos, por ejem- El seilor ~lAC-IVEn.-· En la sesion an~ 
plo al que re{o!lumenta los servicios eléc- terior, en que so trató de este proyecto, 
tl'ieo.;, que es de la mas calificado. urjencia. me opu:-.e a su apl'tlb1eion. entre otms 

1:.\ sonor },1uNTT.--La Cumision de consi¡leraciollcs, IJor la mala aclmilJÍstro.
Gobien.lO puede inl\1I'.ffim: SObl'0 el pr<?yec·)c~on de los, fonuos mUtlicip¿~lcs. i por' la 
1;0 rt31atlvo a¡l~ Mun!(;lpahdad d@ Santla¡O! i Cll'..;t1netaMHl de que la MUOl<Hpahdud, ha~ 
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ciendo lalS economías que deber'ia hacer~ tidDs, torJos los quebrántamientns de la 
en el presupuesto, ti elle I'ecul':'lOS m?::; que (lei cometidos p()r las municipalida in:'l~ 
suficientes p,ll'a cubl'ir las deudas que ¿COIl qué derecho nos quejareillO .'13,· 

quie¡'e pagar, ñana de la falta de respeto a la lei.< de la 
A estas consideraciones, señor Presi- irresponsabilidad de los ''uncion''I'j,:,:;; pú

dente, voi a agregar otra:,; que en mi con ¡ bl~cos, del mal gobierno local, do ial, ':"or
cepto tienen una importancia considera-(g,mizacion de los servicios locales, de to
ble. í do lo que vendrá i de todo 10 que exist.e? 

La sola presentaeion de este proyecto Ahora, señor Presidente. si lél Munici-
de empréstito importa una violacion de la palidarl no tuviera otra salida que l.:i, c,'n
lei; primeramente porque no caben deudas tl'atilcion del empréstito, yo no me l;~)On
en nuestra administracion rnunidpal; tal (Iria; pero ello no es as1. 

, com? . están organiz!l~os .los servicios La Municipalidad de Santiago ti0ne Loi 
mUnICIpales, I.as munwlpahdade~ no pue- dia con qué atender al pago de sus do,1;lS; 
den gastar smo tanto cuanto tIenen Je om'a oUo basta h'1cer cesar ~11\W1WS 
ent~ada.s; esto, salv? eil'cllllstalleias o, .. t~'n- de.-ipilfarro!' i restrinjir ciertos gaqt(,~ "\ 'ií 
?rdmal'wsqueel leJisladol' no ha ~oeéioo, su eomenzó d hacerlo, en efecto; PUl'; ¡¡e
l l~s cuales no se pres~[~tan. 3 r juí: i en se- varIo sin necesidad ese acuerdo pal'a 1"25-

gUlda, porque las n~UI~lclpal~lbdos no p~e- trinjir los gastos a las asambleas :1:3 dec
den ¡evanü~r emprestItos S1no par'a obJc- tores estas asambleas compw.Y ta.., de mui 
tos determmados, que son. los 9.l~e Gsta- pocos individuos, movidas por los mlc.mos 

. b!ece el articulo 5.9 de ~a ~el ori.~aDlca que empleados munkipales, hicieron l'pell<Ll.ar 
dICe asl. Gn. s.u p~'lm"lr lI1ClSO: _ ese mismo acuerdo. Aquella fué una eó-
«L~ lV~uDlclpalidad solo podr~ co~traer media, La lei no manda que estos aCU0r

empr~shtos para ,~bras ,estraordl~taI:H~S de dos, para T'educir los presupuestos, v:!yan 
segUrIdad, salubrIdad 1 a~:eo, ViabIlidad, a las asambleas de electores. 
instruccion i beneficencia.» Si a psto se agre,é'a todo lo que hni en 

De manera que el Senado. autorizando el fondo do este asunto, se comprOJ"L'I'á 
un empréstito municipal para pagar deu- que no hai motivo para dar una nut'-.r·;~R
das, que no han podido legalmente eon- cion como la que se pide. 
traerse, lisa i llanamente quebranta la 
lei, i quebranta la ol'ganizacion del Muni- Aun mas, la Municipalidad tiOlv ,ll'ns 

. . recursos que tocar ánt.es oue el en1,,'; !,,~, t" e)', ClpIO. -¡ 

Es evidente qUi~ como lejislad.ores po- !¡n pooido recabar de los cont!'Íbuy'-,; '.:8 

demos derogae Ulla lei o dictar otr-a nue- hasta 01 tros por mil de la eontriu" ,:hn 
va; pero cuando se trata de ley os orgánicas Je hahel'o~, que hoi no pa;-{an sine e: ,10s 
de corporaciones del pais, la abrogaei0Il pur mil. 1 bien, si el Municipio de S;~'a
de la primera significa la viobeion de una go no ha 1uerido pagar f:inü el·; ¡:ll' 
leí orgánica iisa i llanamente. . mil de la contribucion de haberes, ,c. b-

¿Le parece ai Senado que podemos en- cir, si no ha quorido conceder mas j'".; \)S 
traren este camino? ¿Le parece que sin a la Municipalidad, ¿como va el S(m:',~() a 
miramiento alguno, sin averigua!' si se han autorizilrla para que levante un er).1pJ'(:'U lo, 
administr'ado bie:l o mallos fondos muni- contrariando manifiestamente la voluntad 
cipales, podemos salir de la leí: i quebrnn- del Municipio? 
tarJa? En mi coneepto esto no es posible, Eso seria lo mismo que decirle: procú-
señor Presidente. rése Ud. el medio de que 108 electores la 

La Municipalidad de Santiago solicitó autoricen para cobrar el tres por mil por 
autorizaeioil para contratar un emprésti- los haberes. i habY'á salvado su dificultad. 
to i en se:;uida vino la de Valparaiso i Está sucediendo un hecho curioso. El 
mañana vendrán otras a golpear a las oríjen de esta leí es conocido; la ¡\len. de 
puertas del Senado. Ayer no mas, señor la autonom5a municipal era vieja i :1cep~ 
PreSIdente, el Honorabie SeJlado autorizó tada por la jeneralidad; habia s¡;io di \'.01'

al Fisco para¡agar una, deuda ilegal de la jencia en la manera de implantarla, nn la 
Municipalidh de los Anjeles. amplitud que debiera dársele. Unos que-

Resulta de aquí, señor Presidente, que rian 1& forllJa antigua, propiamente e¡-;pa· 
nosotros mismos quebrantamos nuestra ñola, dejando la Municipalidad grands i 
organizi.leioll municipal i autorizamos sin otros querían la Muni:;ipal·idad piJquCJüa, 
sancion ninguna sobre las faltas ya come- o sea la pequeña comuna. Esta fué la idea 

s. B.Di s~ II 1-112 
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que triunfó i que tuvo ard0rosos sostene- las razones en que se funda 01 voto favo
dores sin grandes adversarios. rabIe que algunos hcm0s de dar al pro

Pero al dia siguiente de implantada la yecto en d iscusion. 
nueva leí se le encontraron ya algunos de- En mui pocas palabras manifestaré mi 
fectos. opinion sobre el particular en favor del 

Se vió qua eran impracticables las dis- proyecto. 
posiciones relativas a las asambleas de Celebro haber' oido la. última parte del 
elect.ores i se pidió su refOl'ma; pero con- discurso del honorabl~ Senadol' por Nuble 
tra esta reforma se alzó una ola de pro- en que Su Señorla recordaba los inconve
te'3ta tan formidable que era capaz de aho- nientos i defecto gl'aves de la lei sobre 
gar a los mejores nadadores. El proyecto autonomla municipal, Desde tiempo atras 
de reforma pasó ::ll archivo. se han notado i reconocido los inconve-

Pero en seguida los que opinaron en nientes i defectos de esa lei; pero los que 
contra de esa reforma aceptaron que se tomaron parte en su discusion i aproba
quitara a las municipalidades el manejo i cion no han tenido vo:untad de corre 
la direccion de las policlas, que era su jirlos. 
principal atríbucÍon, su poder, el manteni- Esta lei fué obra de un hombre ilustre, 
miento de su propia fuerza. quien, encontrándola establecida en un 

I'e esta manera se ha ido desmoronando pais mui adelantado. la Suiza. quiso im
en parte la autonomía comunal; i ahora plantarla en Chile. Los partidos que en
los mismos que con mas ardor la sostenian tónces estaban en el Gobiel'flo cl'eyeron 
ostán buscando la curatela antigu..1 del Go- que no el'a oportuna su implantacion en 
bierno o la del Congreso, con la agrega- Chile i que los defectos de que adolecia el 
cion de que la cUl'atela de que ahora se sistema podia tr'aer al país males de conse
trata va a convertil'SO en amparo de abuso cuencía. Pero, desgraciadamente, uno de 
i de ilegalidades. los frutos, do los m310s frutos de la re-

No creo, pues, que deb>.lmos nosotros volucion de 1891 fué que so produjera el 
contribuir a esta obr'a de desorganízacion, acuerdo para que este proyecto que habia 
No debemos dejar qtle el mal continúe, no sido combatido c,)n tan buenas razones 
aceptemos la autonomla solo para el abuso llegara a con vertirse en leí. 
i la quebrantemos en lo demas. El resultado ha sido que hoi todas las 

Por todo esto, yo insisto en pensar que leyes antiguas con todos sus defectús nos 
este proyecto nodebe ser aprobado. Pienso hacen suspirar porque vuelvm a Chile en 
que la Municipalidad debe buscar como lugar de la que hoi rij\}o 
salir de la "ituacíon en que se encuentra. Yo ho celebrado oir al honorable Sena· 
Tiene medios para hacerlo. No tapemos dor por el Nuble, pOl'que Su Señorla que 
nosotros con la aprobacíon del proyecto era hombre influyente on 1891 i que tomó 
los censUl'ables abusos que han dado orf- parte en la aprobacion de esta lei, dispén
jen a esta situacion. seme Su Seil'wla que lo recuerde, tiene 

Siquiera que se traiga aqulJa represen- alguna culpa en los males que hoí no po
tacion de un tesorero, la reclamacion de demos cOl'tejÍ!' i que con tanta razon la
algun municipal, elJ'uieio del Tribunal de mentamos. Su Señorla convino en guo 
Cuentas que entien e en estos negocios; esta lei se aprobara i habiendo tenido des
pero emprender tal reforma as! no mas, pues un asiento en el Congreso no ha en
sin mayor antecedente no nos puede dejar contrado oportunidadJ)ara que SA informe 
tranquilos, porque ~so seria tapar inmun- sobre el mejor modo e mejorarla.: 
dicias, perdónesema la palabra, i autorizar Es, pues, de sentir que cuand) diaria
la desol'ganizacion municipal, i quebran- mente notamos los inconvenientes de 
tar por fin todas- las leyes orgánicas. esta situacion 1 cuando 1111 hombre de 

Como yo no estoi dispuesto a adherir a buena intencion, de voluntad, jóven, lleno 
eso, le negaré mi voto al proyecto en dis- de patriotismo, de honradez i de buena 
cusion. voluntad empl'ende la tarea de mejorl:lr 

El señor LAZCANO (Presidente).-Es- los servicios municipales, se le niega el 
tando, corno parece, agotado ya este de - apoyo necesario. ¿Es posible tal trastor
bate i degpues de los elocuentes discur- macion? Vemos al fr'ente del gobierno Jo
sos que ha oido la Cámara en ésta i en c,ll de Santiago a un jóven distinguido, 
sesiones ant~riores, tanto al honorable lleno de nobles cualidades, que se pre
Senadol' por Nuble como a otros 8et'íO¡'li!s \ sentu al Congreso diciéndol':: necelSiio ha
psQI1<ldV'nts, con'Viene tambien nUHlif€íst9l* ~ !Jet' ~on la Bdministracion municipal. lQ 
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que todo hombre hace cuando ve que sus ría. ¡Quo una lei quebr~nte otra leí! Fran
negocios marchan mal i so ve molestado eamente, yo diría que una leí puede mo
por demanda i ejecuciones; os necesario dificar a otra lei; pero que la quebrante, 
regularizar la situacion, poner' órden en es una proposicion en que siento estar en 
los negocios i procurar qua en adelante pleno desacuerdo con el señor Senador de 
todo marche correctamente. ¿Podrtamos Ñuble. 
negarle nuestro apoyo? Inútil me parece detenerme mas hacien. 

Este es el propósito que persigue el du declaraciones, en las que estoi de acuer· 
alcalde de Santiago, i cuando viene ese do con log señores Senadores que han 
funcionario a golpear las puertas del Con- ,~ombatido el empréstito, sobre los malos 
groSo, pidiendo su ayuda para llevar a procedimientos de las municipalidades. 
cabo esa obra salvadora, ¿le habremus de Concurro. naturalmente, en el dese.:> de 
decir que nó? y?~ no me siento con fuerza qu/) esos malos pr~:)Cedimientos se .corri
para negarle mI apoyo. jan, pero nnntemendo el propósIto de 

Es indudable que hai muchos defectos avudar a todo mandatariu local que desee 
en la lei municipal; pero no soi tan p~si- poner mano sobre los ~busos i quiera .d:u'. 
mista como el honorable Senador de Nu-j se la molestia de mejorar los serVICIOS 
ble, i cuando un hombre de buena volun- ~ con medidas correctas i legales, como es 
tad i lleno de patriotismo emprende la el caso actual. 1 tanto mas estamos obli~ 
tarea salvadora de rejenerar los servicios gados a fac!litar la accion de un pl'imcI' 
municipales, yo le presto mi ayuda i le alcalde como el que tenemos hoi en San
doi toda clase de facilidades para que tigo, cuanto que momento a momento nos 
realice sus propósitos. quejamos de lo malo de los ti~mpos prc-

No me detendré como el honorable Se- sentes i hablamos de la necesIdad de po~ 
nadar, a examinar los inconvenientes de nerles remedio. Cuando alguien viene a 
las disposiciones que 1 ijen' a las munici- emprender esta tarea do cOl'reccion i me
palidades. . joramiento, me parece que estamo~ en el 

A la verdad tengo en mucho los c.o110- aeber de avudarlo. 
cimientos legales de Su Señorla; peru me Por esto yo, persiguiendo principalmen
pare('e que el argumento legal que acaba te este propósito, daré mi voto favorable 
de hacer no tiene la fuer'za que Su Seño- al proyecto de acuerdo. 
rla le atribuye. Se suspende la sesion. 

Decia Su Senorla que la lei no ha que- Se suspendió la sesion. 
rido ponerse en el caso de que las muni-
cipalIdades necesiten contraer emprés- SEGUNDA HORA 
titus; gue eso ha estado distante ele la 
mente del lejislador. ¿Cómo ha podido El seiior LAZCANO(Presidente).-Con-
sentar eso Su Señorla, cuando el arltculo tinúa la sesion. 
que acaba de citar fija las condiciones no- El señor MAC-IVER.- Creo, señor Pre· 
ce'3arias para los empréstitos que puedan sidente, que tengo derecho para usar otra 
levantarse? voz de la palabra, porque Su Señorla me 

Continuaba Su Señor!a observando que ha aludido, se ha referido a mI en su dis
la facultad de levantar empréstitos debia curso. 
reducirse a los casos contemplados en la El señor LAZCANO (Presidente).-
leí; i leyó Su Señorla todos esos casos, Puede usar.de la palabra Su Señorla. 
sin recordar o sin fijarse gue ah! se trata El señor MAC-IVER.-Me alegro de no 
de los empréstitos que puedan levantar haber tenido ocasion de hablar' inmedia
por sI sola las municipalidades, sin nece- tamente que terminó su discurso el hono
sidad de solicitar la autorizacion del Se- rabIe Presidente, es decir, tintes de sus
nado. penderse lasesion. porque, probablemente 

Pero no puede estar sometido a esas entónces hubiera gastado un poco de 
condiciones legales un empréstito que se ¡ calor en la discusion, lo que no me agra. 
solicita del Congreso por medio de una leí. ¡da; ahora cl'eo que puedo entl'ar a mani-

1 ~qul es del caso que me refiera a otra, festar mis ideas con toda la calma po
ohservacion de Su Senoría, que nos ha' sible. 
dicho que con la sancion del presente pro-; _Digo que habria gastado un poe o de ca
yecto se quebrantaria la leí de municlpa- lor, porque la al'gumclltacion do nuestro 
¡¡dades. Me permito llamarla atencion del, distinguIdo Pre3idente ha :3ido algo peT'
uflgr Senador a ese concepto d. Su SaÍlO-; s"nali.ta,-perdól1e~~rn" la pa' abra, ..... l!")~ 
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argumentos de Su SeflOr1a, son Hrgumen- ele SE'miljanto derocho i hacemos que ven
tos ad-llOminem i esta clase do Bl'gumen- gilll i pasen los Ministerios ~()mo golon
tos tienen el inconveniente 00 que raspan drinas en una tar'd.e de verano; pues bien, 
un poco la epidermis. de esta ¡¡¡anel'a ;";0 quebl'anta o nó la Cons-

El presente proyncto debe aecptar:-,c si titucion? Se yuelwanta, porque el orden 
el empréstito que desea contl'at<u' la 1'.1Ul1i- que ha imajina,lo ia Constitucion no es 
cipalidad de Santiago debe aprobarsH, :~e- ese; pOl'nne el modo eomo debe usarse de 
gun la argumentacion del señor Pre~.;inen· esa atribu,·jon o dorecho no es el que Usa 
te, siquiera porque el alcalrle adllal es mos. 
un jóvcn lleno de méritos ¡ eh mui ,.:sanos Lo que propone el pr'es('nte proyecto de 
propósitosi poque el Senad, ,¡' ne Nuble, lei no es tampo;;,), lo que quiere o auto
cuando era Diputado. no Sellado]', dió su riza la lei mUtlieipal, i aqul se puede decir 

. voto al proyecto que ahoril rije como lei que el Poder Lejislali'lo q\1ebranta su lei 
municipal. A mime parece que del hecho anterior i la quebranta modificando, alte
de tener mui buenas cua)i,l:~des al alc~tl- rando, no conformándose con sus bases i 
de, hecho -que yo reconozco, i del otre, sus principios. 
hecho () circunstancia que el CjlW es hoi 1 aqul es el ca>;o de que a la estrañeza 
Senador por Ñuble aprobal';), quien sabe del señor Presidente yo opongo la lnia 
si lijeramellte, la lei mUllíc:ipal, no se de- prop:a por'la estI'añeza suya. Yo estraflo 
duce que esto sea raZOll paril que deba- que UB.a persona de una intelijencia exce
mos autorizar semejante empréstito sivamente cIdra no vea 10 que otr'os con 

Yo no miro las COS:lS por u¡ ido de J.,::-; ménos inte!ijencia ven o creen, 
per30nas: las miro por el hlu ,:,;¡ pais i En cuantlJ a los propósitos del alclllde 
de las leyes i la,., consider,) pO!' el lado ele de Santiago, \0 los aplauik-; pero no ba,-;ta 
los principie:,;. tener- buenos pI" 'pósitos 1 deseos de·cOrre-

Manifesté que el defecto mas gmvedd jir vicios, es neeesario que esosbl,lenos 
proyc. lO en debate es el de que quebranta, propósitos i des,~os se sir'van con los bue
--insisto Ul la palabra, .. la lei de muni nos. actos que estáll dentro de la leL 
cipalidades, tant.o que es ab,..,olutarnente ¡Qué cosa mas natUl'al que el alcalde 
contr'ario a la lei municipal. El honof;¡ble quiera pagar' LIS deudas eontl'aidaspor 
Presidente se sorprendia do esto i 8sclH· los servici0s ele aseo, alumb¡'ado, i' demas 
maba, (',;8i con indignacion: ¡Cómo puede que la loealidad impone! 
decirse que una lei quebrm;ta otra 1ei, Pero ¿cuál es el camino? Es el lleuo em
cuando las dos son leyes!-Yo sigo cl'e- présti [O para tapar' todas las incol'reccio
yendo que la modificacion en el I,re~ente nes cLmetidas álltes? Es el deun proyecto 
caso iU'lJorta el quebrantamiento de un que Cl'ea recurs'.s fuera de los que arbi
principiu, de un órden establecido, de los tra la loi de municipalidades? 
preccpt·):-; de U!;a doctrina, de algo que es ¡Me ptl'oec que 1I0! Me p~l'ece qUe no 
orgállieo i que debt} eXistir en el pais. se debe s:dÍJ' dl~1 plan de la lei orgánica, 

Me parece que si bnsanlOs, pOI' ejemplo, empcz~tndo, por ejemplo; pOI' modificar el 
la orgaujzacion del. p(:d~l' I?c:d 0n lh inc!o-¡ l)l) !',.;o 1 lC\ 1, (;1e las O~(~ill;]S, qua ahora con
pendell~w del MuniCIpIO 1 ]18r:1 es') to- sumoqur:,wntos (mi pe",,) ... , cuando en no 
mamos garantías con el objeto ,le CjIIO los mu; remotos tiempus se pagaba con se
fondos se administrcll bien, i, en ,"egtlida, tenta mil. Ahí se ha d )saI'l'ullado III em
vione una lei suplemenb¡'ía i (H'a;.;il,r:al, o plcomauía hasta el punto de convertir )0 
come, quimd. lbrnái'se¡~, a ;:)!;tr;l'i'7f1f que que clebwia S0r' colmena de laborbsas 
los fnndos ili) se administr.'ll 0n 0.';(1 !')l'IJ:d, abeja,.; en una abundante columna de zán' 
se qu::branta la organizacll.'il .;(:¡ l\hwi,;i- g .. ao.< lle), señor; lomdj"res conclui!' con 
pio, :';C' quebl';lIlta, ell una palabra, la lei los zánganos. Entón,'?'es tendria del'ed10 
municipal . ia l\Junil:ipalidad de Salltiago para dedl' 

P!'(:se;)Cí~imO" dial'ianluntü algo que de- a! Senado, al Ccngf'eso i <JI Gobierno todo: 
biera da!' mucha luz en \\ste iJuto a"nuc::i- (,.\ yucladme, he acabado con la corrupte
tro honorable Prosidente. ¿(~uiéll puedo la, pero a pesar de es.o no tengo re<:ul'sos 
discutir dentro de IiUestrd Con~;t.itUt;ion tu basLllltes. ') ¿Quién se Ilegaria aUlla soli
acciono el derecho que tiene el Pai'lumento citw: as1 ahonada? 
para dar rumbos ell Gobie;'no? Nadie, por- Pet'd, entre tanto, lo que se hace es pe
que es;], accion, ese derecho está en lo:s di:' rec:ursu:,,¡· para pagar' deudas mal con
principios de la Constitucion i se .basa en tl'aiJas, dejando en pié las corruptelas. Es 
la misma leí. Todos los dias hacemos uso \.;~¡ 13Bte punto, sobro todo donde no que .... 
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rria q1le el sefiol' Presidente ni uadie aten- electOl'es con infiueilcia real i positiva ¿có. 
dial'a solamente a la persona del alcalde mo se cree rtll(~ prospJral'an las asambleas 
sino tambien a sus actos. Yo le diria al de electOl'es. no dig') para elecciones, sino 
jefe de la administr8cion municipal:-«Yo para asuntl):'; administrativos locales? 
lo ayudaré, }Y3l'C' no mantenga ustefl las Tenia pues 11ue suceder Jo que ha suce-
corrufJtelas en el Gobierno local; busque Oido. 
los recur'sos donde la leí manda que los Otro defecto grave de la lei ha sido su 
busque i no contraIga deudas para cubrir m>lla r:eglamimtcwion. Es una reghmen
lo malo de ántes.)) tacion oscura, excesiva i que por lo comun 

Yo no quior'O dejar la palabra sin decir da mál'jen a interpretaciones múltiples. 
ántes aigunas sobre un ¡Junto que me pa- E<\te es un mal no mui grave en si, puesto 
rece de importan.cia con~iderable. que no proviniendo de la lei, podria ser 

El señor Presidente ha creido que yo cOI'fejido porc;.:¡minos en buen modo fran
preferiria cualquiera de las leyes que an- cos i espedito~. Pero, si no gr'ave por su 
tel'iormente han rejido en materia de ad- ;wturaleza propia, lo es por' un vicio que 
mí~dstracion municipal, i ha creído en:,;c- viene de mui arriba i cuyo remedio o es
gUlda que por cierta clase de fines id!! tÍl'paeion no e-s tan fácil de conseguir. Me 
intereses di mi voto a la lei orgánic'a de refiero a la falta de Gobierno. 
diciembre de 1891. Entre nOSiJÍl'OS el papel del Ministro de 

Esto último tilme mucho de personal i Estado, i del funcionario público en jene
por lo tanto pOLo vale: lo otro si que es ral, se reduce al estreeho circulo que le 
algo de impol'tan<:ia. . traza la leí, no sus filIes i propósitos. El 

Señor, esta lei en su fondo, ~n su base, horizonte polttico, In idea de gobierno con 
no es una mala leí. Los defectos que con- que se dan las atribuciones gubernativas 
tiene han ~ido snb'qan:¡bles: el primero es i administrativas, eso se pierdo en abso
habel' hecho el municipio chico ell un pais luto. Un Ministro de Estado. de los de la 
donde la ílustracion es aun e<;casa, donde época actual, cumple-.;u deber despachan
el caJ'ácter no diré que brilla por su au- do en su otleitla, nombrando el gobernador 
sell(~ia pero sI que poeo se lo ve, i donde i el intendente, atendiendo a las solicitu
el espíl'itu del bien comun es mas ral'o des i ocupando el resto de su tiempo, que 
todavia que la ilusteacion i 01 carácter. De son las euatro quintas lnrtes, en oir em
mudo que fOl'mal' la unidad municipal, ha- peños sobre provision de destinos renta
cer la comuna pequeña, colocar la hase dos. En cuanto al buen funcionamionto de 
del réjimon mUllieipal i enjendral' el poder las instituciones, a la ·correcta aplicacion 
electoral valiéndose de po 'os ciudadanos, de la lei, o lo que se llama el cuidado del 
es un sistema qu,] en muchos casos no órdell público en buen modo, de eso poco 
corresponderá, en la práctica, a sus pro- se acuerdan los Ministros. 
pi os fines, La lei orgánica, dictada en 1891, i que 
. El municipio rlebería basarse en el de- comenzó a reji/' eE 1894, era una lei dificil 

pa rtamento, sin per'juicio de e,:;tablecer por las circunstancias ele Chile en esa épo
una que otra cOl'poracion en pueblos de ca, de mod,; que el Gobierno tenia que 
relativa importancia que no fuesen cabe- poner todos sus sentiios i potencias en la 
cera departamental. correcta ejecucion. 1 bien, el Gobierno no 

En seguida, ha sido un defedo , ha re- se acordó de que JI} leí tenia deficiencias. 
sultado ser un f¡,acaso la institucion de las ¿Notaba una? ahí queiaba. ¿Tenia en otra 
asambleas de eloctores. ¿Qué asamblea de parto una clisposicion ambigua, intlwpl'e
de esta especie cabe en el réjimen muni- tada con diversidad de cl'itel'ios? El Go
cipal cuando no hai verdade¡'os electores biel'llo se desentendia de tono, dejando a 
ni par'a lOS a~untos nacional!3s? los intereSi:l.10S que se las c ¡mpusieran 

¿Hai electores elJ Chile? Yo sé que hai como mej ('1' pudieran. ¿Era 1a leí imper
mercadería electoral, pero electores, bien fecta en matel'ia de rasl~onsabili(hdes, 
pocos. Si nuestro censo pol1tico puede asunto tan dificil en nuestr(' pais? Nueva
Ilegal' a cien mil no lo sé, digo un núme- mente decia el Gobierno: Allá se las aven
ro para mi raciocinio, pero póngase el que gan las municipalidades. 
se quiera . ¿seria quedarse mui atras decir Esta leí nació sola; no t'.lVO nadie que la 
que no hai mas de mil electore3 verdadera- alimentara o quo pusiera sus ojos en ella 
mente tales? 1 si esto es as1, si no hablo pal'a ver por donde fallaba, qué defectos 
con exajeracion, si los asuntos nacionale8 era prtroiso correjir o qué cosa n~cva. ha
muchos están en manos de unos pocos bia que hacer para su buena aphcaClon, 
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Entónees no habia Gobieri1o i sucedió con Así pensaba yo en 1891, porque erel en
esta Ici lo mismo que está pasando hoi tónces que habrlamos de tenclr Gobierno. 
con este proyecto que estamos discutiendo En eso me equivoqué; resultó que al poco 
i que seguramente será aprobado, porque tiempo el Gobierno habia desaparecido. 
es es cuestion ?e complacencia. . \ Si el dia de mañana se presenta un pro: 

. En-este sentido, el señor PresIdente te- .yecto para abrogar en absoluto esta lel 
I1la raz,~n cunndo r~corda?a que el aleal?e l de muni.cipnliaad.es, yo estm·é. en contra. 
era.un ]óven lleno ae méritos. Ah()r~ (1Is-\ Pero

J 
SI un GobIerno que qUIera atender 

c~tJmos un ~sunto qu~ afecta a la sltua- a las instituciones del pais, ~¡~e c¡u!era 
ClOn económica del pmB, que afecta a su mUlltenet' el órden en la admlnJstraclOn, 
vi~a pol.ítica; ! b.ien" no h~i Ministl'?s, n.o antendida la palabra órden en el :,cnti']o 
ha¡ Goblern?, 1 el Se.nado h~l~e que dlsclülr de la 1'0eta aplic:acion de las leyes, mov!dó 
estas cuestIOnes SI el ausJlIO de aquellas por ese espll'itu, trae un proyecto de retol'
r.ersona~ qu~ deben co~ocer los detalles \ ma de esta lei, yo seré el. p¡'imero en aplau
de la a'phcaclOn de la lel ta!1to en su as- dir a ese Gobierno í en sostener ese pro
pec~o leneral como 10c3:l.. . yecto. Yo no quiero que so dCSP¡'cstijio la 

DICtada en estas condlClOnes aquella 101, ¡ idea d.o la autonomla del gobierno local ni 
que se a~arbba l.t;) 'poco de. nuestras (?0S- que Vimos a buscar una concentraci.on de 
tumbres 1 que trma ¡~1fiOV~ClOnes con~lde- poder que no necesitamos i que t:-aena por 
r<:.~lcs 9ue no ro~lrlan ejecutarse 3m I~ resultado la tiranla i el desórden; lo que 
vIJilancl:l del Goblcrno, el resultado fue necesit:lmos es el cumplimiento de ~u~ rie
que habIa de malearse. bo)'es por parte de los funcionarios pú· 

Tras eso vino lo que Jóji('amente habia bli:~os. 
de venir, que la representacíon en las 1 finalmente, pnra concluir alguna VOl, 
municipalidades no fué ejercida por la he Jo deci¡' al señor Presidente que dese') 
jente mejor preparada ni por las personas en el alma que el podel'oso apoyo de sus 
que tuvier31~ mayor interes por li. lo(~ali- influencias lo pong~ al servicio de las íns
dad, sino pOI' los que tenian mayor in- tituciollcs de nuestro pais, a procurar el 
fluencia polttica. El fracaso de la lei vino, exacto cumplimiento do las leyes, i a 
pues, no de la lei misma, sino de su opli- afianzar la conducta correcta de los fun
cacion. ci(Jnarios públicos, en vez do moverlo a 

1 aquí deLo agregar que lamentaria pro- constituir los hechos en apoyo de las per
fundamente que viniera una )'eacciolJ en sonas. 
contra del sistema actual, que nos haria 
volver cincuenta aflos atras~ Ojalá que El seiíor LAZCANQ (Presidente).-La 
haya un momento en que se piense que lo Cámara me pe¡'mitirá que ocupe un mo
que importa no es abolir la lei, si no refor. mento su atencion para contéstal' mui bre
mar1a,que son cosas enteramente dis vemente algueas de las observaciones que 
tintas. acabn de e~poner el honorable Senador 

Voi a concluir i, aunque sea con senti- por Nuble. 
miento, a. ocupm'me de mi mismo. Cree Su Sefíorla que yo Ile tenido el 

Yo di mi voto a esta leí en 1891; mas, propósifo de porsonalizflr la cuestiono Per
aun, ayudé a que muchas personas que mltamc el honorable Sena.dor manifestar
tenian p::lrticipacion en 01 Congreso le die· le que ha estado mui léjos de mi ánimo 
ran tambien su "oto. semejante propósito. SÓ bien que toda 

Declaro en seguida, i esto va a parecer cuestion que se personaliza se empeque
raro, y'::o no habia leido ell,royecto. Sabia Dece, i lo que conviene es que el debate 
que se basaba en la autonomía munic:pal; se mantenga con toda calma para que 
sabia que esbbu calcado, no, como cree nuestras res luciones so produzcan con 
el honorable President~, en las leJ'es sui- acierto. 
zas, si no en las leyes sajonas. Lo que sir- . Si me referl al honorable Senador por 
vió de ejemplo, de modelo a e~ta lei, fue- ~~uble no rué pam personalizar la cues
ron las que existían en ciertos conrlados tion, si no tan solo porque las obsel'vacio~ 
ingleses. Sabia 13;';0 i eso me bastaba. Sabia Les que el honorable Senadol' acababa de 
tambien que tcnia defectos de detalle; hacer, fundado en .la lei de municipalida· 
pero, me decia yo: ¿no vale mas esta.ble- des, me pal'ecia que no eran un argu
eer dc:;(lc lueg,) esta autonomía local leo- mento poderoso contl'a el proyecto en 
J'rejil' en s)guida la~ disposiciones inc0l!-' debate. 
venientcs o defectuosas qUé tenga 1:1 lel? Fué solopór este motivo flue me rcfod 
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a S~ Señorla; no para personalizar la ~ cuando tengamos administradores qu~ 
cuestIOn, I cumplan la lei, 

Cree el honorahlc Senador-i sient,) es-j ¿Pudo pensar el honorable Senador que 
tal' en desacuerdo COIl Su Señorla-que momento a momento nos hace notar con 
ántes de venir el alcalde a solicitar estos tanta verdad como pesimismo, nuestra 
recursos par'a pagar las doudas por medio mala administracion por falta de buenos 
de un cl~préstito, ha debido tocar otros hombres, quacn este gl'an número de 
resortes 1 ¡wocurarse recur'sos por medio administraciones I,,-'eales no habia hom
d~ aquellos procedimientos que la misma b¡'es prepadüs par'a el bien? 
lel sefiaJa~ En 1891-no es pOI' personalizar la cues-

Kstoi de acuerdo con Su Seiíorla en ~ion,-sabia Su S~fl?rla, con la iJustracion 
que d sefior alcalde dentro de la correc- 1 t~lento q u? .10 ~lstm6ue que aq~ello ha
ciop da pr'ocedimientos, que todos le atri- I brI? de <:cUlTlr; 1 pOI' eso yo haCIa cargos 
bUlmos i que lo haco merecedor de nues-) ~ 8,: Senor(a, cargos .9uo pued~n hacer
tr?~ aplausos, irá hasta donde quiero la~) se J.gualmente al .seu,ol· lL'~rrazaval, al 
lel 1 Su Sanarla que vaya; pero los resul- partido .que acepto e:sta lel., porque. su 
tados que pueda obtener no son del efecto Jefe erela traer algo bu mo, l. a los le]ls· 
rápido que se necesita para salvar deudas ¡a.dores qu.e vobron esta. 1m que no es 
que no dan espera de un solo momento, mnla en si I q~.:, como decJa el ~ho~or~ble 
~or esto rué que el sei'íor akalde, man- Senador del l~ub~e, ha dado e;:o¡plen~ldos 

tomendo el Pl'opósito de regularizar los r'esult!'ldos e,n .. pat~es de la raza sa..J0na, 
servicios de hacel' ocooumias i correjir Sabullllos ¡cJlsladores de aquella epoca 
los fraud~s, no ha podido o.sperar el resul- que Chile no estab:1 rrelJarad~ i que de 
tado de esas medidas p:.ll'U pagar esas esta falta de prc.pal'ac!On nacer'lltn los re~ 
deu:las i hatenido que tamal' el camino sult~cl~s que hOl t:memos q~1(3 lamen~al" 
rápIdo del empréstito, Estoi de acuel'do, Ojala qu~ podc:mos cOl'rúJll' esta lel d.c 
pues, con Su Senoría en que todos esos un modo eficaz, I quo ll(? sIgamos SUSpl

caminos s.erán los que tomará el alcalJe. rando, como, se,CJuc ~usplran mu~l~,)s'l'~OI' 
Pero estOl en desacuerdo con Su Sei101'la aquellas antlguas le~ es de munlclpallüa
en que al alcalde le bastaria quedarse en d?s que con todos su'3 defe~to:::, compa
ellos, porque entónces no se conseguil'ia randolas con la actual, se estiman buenas. 
la marcha regular e inmediata de la ad- ¿Algun sei'ior Sena,lol' desea usar do la 
ministracion local. palabra? . 

Si siento estar en desacuerdo con S Se- El se2-101' SIL ~r A CRUZ, -PiJo la pala~ 
1'\ t t d b u bra, senor Presidente, 

al'. aden es oSd os pUsntoss, _ cele 1'0 estar El señor LAZCANO (Pl'esidcnte),-Tic. 
mUl e acuer o con u euoría en que b 1 lbS S - . 
lelo es b ' 1 d f t t ne a pa a ra u enorta, uena 1 que os e cc os que no a- El. ií SILVA CRUZ C 'd 
n,t0s en el.l.a o sea todo lo que es neC08a- ,~C1 01' _ , ~' ,- 0.11,SI e.ro n~: 
1'10 correJ IrJe no es debido a olla, sino a cesallO, seno: PI e:Sldento, decl! dos pa~<l 
falta de los que la ejecutan, bras, no propiamente con rela~lOn al pIO' 

. . yecto en debate, que CI'CO suficlentement.) 
Aqul e.sta el cargo que hal que hacer a debatido, sino en óruen a las ideas de ca· 

los que dICtaron est.a lei,. entre los cuales rácter jeneral que a última hora han sH() 
figur~,- debo repetIrlo sm personahzn,r la materia principal de discusion. 
euestlOn-el honorable Sonador del Nu- El 11')norable Senador del Ñllblo e~ti-
ble, maba, con relacion a este P¡'oyccto, que 

Vuelvo a l'el1etir lo que dije hace un él ataca las bases legales de la autonomía 
momento: un hombre ilustro, cuyo ro- municipal i que no se conforma por entero 
cuerdo nos es muí quc:-ído para muchos, a los principios o bases jenerales de la lei 
el señor Ir'arrázaval, se equivocó, como vijente, . 
se equivocaron todos los lejisladores de Yo no encuentro que esta iJca ienga 
1891, porque esta lei que es hermosa en sI, razon suficiente. ¿.En qué concepto ataca 
entre nosotros es una planta exótica que la autonomla legal la autorizacion para 
no puede existir porque le falta hasta la que un a~uerrlo municipal, para que la 
luz! Era necesarIO como lo sabe el hono- Municipalioad puede J;cvar adelante pro· 
rabIe S"l\:l<lol', educar a nllcsl!'i\ jenio, pósitos relativos a la ndministl'acion (13 
prepal'31'la para el Gobierno local ell las sus pl'opios ¡!ltorcsos'? 
condkiones que ost:lblecc esta lui, que yo ¿En qué concepto puede afirmarse, i con 
soi el pl'imero en desearla. p:uu mi pais; qué razon, quo p:1ra PlJ3'w deudu~ existen~ 
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r.: 
!l1.!.0da ~l Municipio hacer.unaope-~ya c~n la leí anterior, i solo se trató de 

IwanClora en que conV18rta ~US) ampharla. 
do, J' •• eonsolidándolas en una silla? ) [tengo empefioen reivindicar la verdad 

'1) alcanzo a comprender en::¡ué porque euaní[o se di<;eutió e!,:t"l lei en 1890 
f(, ,;: ataca con este proyActo la liber- yo fui uno de los que no aceptó muchas 
,;,1'111 icipal para administnlf sus inte· do las ampliaciones que se llevaron al 
re _' .1118 es lo que com:tituye su auto réjimen de la administra('ion locaL 
Ill," No alcanzo a comprenderlo, 8ino Nunca entend1 yo que fuera un invento 
<j.! contrariu, cOllsidero que si en la introduccii'on de la nutonom1a local. 
.. 1, :Hode debilitar l;;¡ autonomfa mu - SirHnpre erel, i cr(~o, que existia ese ré-
111 .!, es on cuanto el Municipio nece;ita jimon i que las ampliacion8s exajeradas 
~nl' la ve ti " do esta cOJ·por~:.i~ion pú (que Sl~ le dió, rontribuirian o serian la cau-
b! .: a verificar UtM operacion fin an- > Sil pl'eeisa del fracaso de la lei. 
ú''':,:ü este coneepto sí que podria C1'8- Esta i no otra es la verdad. 
er.- , i't~:J estaba vulnerad) i atacado el" 1 ya lo dije i lo repito, no puede te
PI'li Ul0 do la autonomía local. Pero no merse que la I.l bolicion de la lei actual sea 
es [l ,'sto concepto, en que funda Su Se· la abolicion de la autonomía municipal, 
ñ0 1

', !"llUJ?O~' ~e que se eneuentre vuln~- apar'te de que no condbo tampoco que 
1':" ,'1 pl'lnClplO de la nutonorr~fa mUlll- un hombre de estado pueda proponerla 
Ct;'~';, P'''.lsto que las obse¡'vaclOlles tiel eoncaráeter semejante. 
h.ld')! ,Die Se,n!Jdor' tienden a que se oíel' Lo que se hace con las leyes que se han 
e: t !} l' ;1,] la de lo que lo hace!' por los encontrado defectuo<~ctS es modificarlas, 
qe]:" ,l q!lí3 debJ aprobarse t:l }li'O}J,:to, ampliarlas, correjirlas; pero no cambiar-
In : .:. 7aelOIl (lue el Senado eJ0ree sohre las en absoluto, no cambiar un réjimen por 
le: ¡ • <re"es locales. otro, 

n 
h 

O;;, 

el' 

}' l' "onsiguiente, no eneuentro qll<J se 
ol f!rineipio de autonnmla por este 

,1.1';\ parte, no se teata ne e' ICUf'I'ir 
,J 1,; ~straOI'clinal íos, sino simllle
~o eonvertir una deuda G.ií~eui.va 
de largo plazo. 

" in esto ponh, V(,j a üeupH'me' de 
"i.l, iones de carácter jennral 'lue 
,c;ho referentes a la lei de ml1ni-
es. 

: d!llorable Sonador de Ñuble dej~ia 
~Fn' ':lsideraba buena osta lei en su base 
1 ql! . :10 (!:tria su voto para su deJ'ogation 
au~; 1\1' sí h daria pwa su reforma. 

r', 8·nt'ldas así las cosas, estoi en per
fect') ,1 'w~rdo con Su Señoría, pero no lo 
cst ! ~;, ('uanto piensa o puede cl'eer Su 
S j, ,- '¡ne esta lei pueda abolirse; o me
jo. " ,rl OH cuanto a c¡uesu a)}olic:un 
tI "'unsi,!-';o la abolicÍon de la autol1t1-
mi:, ;(;('[jl. 

!.,:<~!_~,.: un princip;') qW) existia en ma-
yc ')flOI' grado desl0 ánt·Cls que se 
d, :ll'j,U:Ü leí de munici:I:11idades, 
de: ¡~; ,.'xiste nuestro l'ejimen cons·ti-

D': 

18 
el a i 

',:"c. ,,1 'ilio en concepto de algu-
': C ll1sultaba üstfi\ principio con 

';l.! j¡:Í\mtc en conscnaneia con 
¡;·t·) s lci[J!. 
":':), nacstra situacion. 
: ,lilO , que la autonomía mUlllCl

pr:" 'l''1i lo con 1.1 lei del 91 ! I o COi ros
pOn0.0 a la verdad de los heehos. Existía 

Comprendo que pueda cambiarse la 
monal'qu1a por la República o vice-versa, 
pero de aguf a cambiar un réjimen ya es
tablecido porque la leí que lo organizó tie
ne defectos, en vez de modificar esta lei, 
va una distancia inmensa. 

Modificaciones, quiero decir cambios 
de esta naturaleza no se han hecho jamas 
a lo ménos en ~l último siglo. 

Por eso yo no temo que pueda abolirse 
la lei jel 91, a pesar de que sOl de los que 
croen que esa lei ha fracasado. 

Solamente podrá reformarse, i la refor
ma se llevará hasta donde no hayan pun
tos de diverjencia. 

Para algunos las asambleas de electores 
es una de sus bases cardinales: 

Otras de sus bases fué la tenencia de las 
policlas en manos de las municipalidades. 

Pero esl e punto ya se reformó el aüo 96 
o 97) por aeuerdo de todos los partidos. 

El señOl' MAC-fVER. -Se reformó solo 
la esfera de accion de 105 municipios. 

rü señor SIL V A CRUZ.----Iba a llegar a 
este punto, señor Senador. Recuerdo que 
pa~ó sin debate, i lo recuerdo perfecta
mente porque yo era Diputado en ese 
tiempo. 

Si mis recuerdos no me engañan,--por 
suerte yo no soi persona de mala memo
ria, se hizo cuestion primordial i mui 
séria d0 la multiplicacion del número de 
las comuna~, reduciendo, como se com-
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pre~~-comunas primi-; ha ido a buscar el honorable Senador por el 
tívas, Ñuble parte de las fuentes que le han ser-

Este es otro de los motivos del frilcaso vida de base a su argumentacion, I bien; 
de la leí. Se comprende que pat'a el aut,)!' en l~stados Unidos, ~egun lo anotan dis
de la leí fuera ésta una base para armoní- tinguídos tratadistas, se ha producido una 
zar el conjunto de resortes de la admi· corriente bastante poderosa i enérjica 
nistracion local. Asl se encontraria solu- pata concentrar las atribuciones en ma
CÍan al problema en el mayor número po- nos de los alcaldes; asl se las saca de las 
sibJe de ciudadanos que interviniesen, asambleas deliberantes, a fin de que la 
puesto que a ,leter'minar en menor esten- autqridad se ejerza en mejores condicio
sion del rarEo de las comun:1S tendria que nes, puesto que las asambleas deliberantes 
correspoder una administradon i una fis· no tienen ni la responsabilidad ni la cla
calizacion mas estrictamente individua- ridad í firmez') de criterio para proceder 
listas. como es debido. 
T~mbien creo yo que es un defecto de ne modo que no es una no"¡edad, como 

la leJ, lo ha creido el honorable Senador por el 
En ?onsecuenc,ia, las asamblea~ de elec- Ñuble, la autonomla municipal. Esta auto

tores] la redUC?lOn en l~ esteuslOn de la,s nomla exi:;;tia entre nosotros. Solo que la 
comunas, han sIdo, en I?l coneepto, motJ- leí vino a introducir ['eformasque desde 
vo phra el f['acaso del s~stoma el prineipio se consideraron erróneas, 

En cua.n~o,a la estenslOn, de las facu\t~= Es .~e e~perar q,ue {lodamos mas tarde 
dos mumclpl:des era ~amblen base ('ardI COrre)Ir sus defiCIenCIas, de una manera 
nal del ~utor do la I,el. , "prudente, que se c~nf~rme'J del todo con 

Por esto se crey<? convemente ,e!L,an-

j 
nuestro estado sOCial I que no nos lleven 

char!a esfera de !1cclOn ele los ~UIllClpI.OS. a la anarqula i al desórden, terminando 
Depmdo a l~ lel de reforma IntroducIda con nuestI'a actual civilizacion i progreso. 

en. 1~91 relacIOnada con otras leyes pre ¡ El señor LAZCANO (Presidente). - Se 
eXIstentes, hubo ~mp,eño en est~~der, e~ levanta la sesion. 
aumentar las atribUCIOnes munICIpales, 1 . 
ese fué, a mi juicio, tambien un error. ¡ Se levantó la seSlOn. 

1 al pensar asl, me encuentro mui bien! 
acompañado. PEDRO A. PEREZ B., 

En Estados Unidos de Norte América Redactor 
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